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ORDENANZA NÚM. 1..2 SERIEñ 2005-2006 

PARA ENMENDAR LA SECCIÓN PRIMERA (lRA) DE LA ORDENANZA NÚMERO 
99, SERIE 2004~2005, QUE APROBÓ LA APORTACIÓN CRIDADANA MUNICIPAL 
SOBRE LAS VENTAS AL DET AL, A LOS FINES DE ESTABLECER LA REGLA 
GENERAL DE DICHA APORTACIÓN Y SU FECHA DE EFECTIVIDAD; DELJMITAR 
EL ALCANCE, ESTABLECER LAS LIMITACIONES Y LAS DISPOSICIONES 
ADMJNISTRATNAS DE LA APORTACIÓN CRIDADANA MUNICJPAL SOBRE LAS 
VENTAS AL DET AL; Y PAR/. r01 ROS FINES 

POR CUA.i'l'TO: El pasado 30 <l~ junio de 2005, la Legislatura Municipal de Yauco aprobó 
mediante la Ordenanza Núrr.ero 99, Serie: 2004- 2005, establecer una aportación 
ciudadana del uno por ciento (1 %) sobre las ventas al cetaJ re¡1lizade.s dentro de los 
limites territoriales del Munidpio de Yauco. 

POR CUANTO: La utiiízación de los recursos provenientes de la aportación ciudadana se 
utilizarán, sin que se entienda como una limitación, para amortizar el déficit 
acumulado del Munici~o de Yauco, para atender el creciente costo de manejar y 
disponer los residuos sólidos que el Municipio atiende actualmente, reforzar los 
programas de reciclaje, loi; gastos recurrentes relacionados con el mantenimiento de 
las instalaciones recreativas transferidas por el Gobierno Central al Municipio, 
optimizar el buen estado y funcionamiento de las i.nstalaciones culturales del 
Municipio y -complementar los fondos del Programa de Participación Ciudadana 
encaminados a reducir ia depen:!encia del gobierno. 

POR CUANTO: La Ordenanza Número 99 (supra). dispone que los recaudos oor concepto 
de la aportación ciuda<lan~ se distribuirán de lá siguiente manera: 

(a) Aportación base: el .1oventa por ciento (90%) de la aport11ción (es 
decir, del uno por ciento ~1%-) se destinará para atender los dive1:;os 
gastos recurrentes y operacionales del Municipio, según como se 
.expone en el POR CUANTO anterior. 

(b) Aportaci6n para la reducción del déficit acumulado: el seis por cieu:o 
(6%) de Iz. aportación se destinará para la. redi1cci6u del déficit 
acumulado al 30 de junio de 2004. La cantidad recaudada será 
depositada en u:ta cuenta bancaria separada y no podrá ser utilizada o 
trasferida para ningún otro propósito 

(c) Aportación comercial: el cuatro por ciento (4%) de la aportación se 
destinará ;a resarcir a los comerciantes por los gastos que éstos 
incunan en la implantación y operación de esta medida. 

POR CUANfO: Por lo complejo y uovedoso de este concepto y me-:;a¡úsmo de ingresos 
municipal~ es recomendable proveerle un tiempo razonable a los consumidores par& 
familiarizarse con sus obligadones y derechos bajo las nuevas disposiciones de la 
aportación ciudadana sobre las ventas al detal. De esta manera las personas que 
tendrán la responsabilidad de retener y remitir la aportación ciudada.11a, tendrán 
tiempo suficiente paía prepe~arse y poder cumplir con estas responsiibilídr.des. 

POR CUANTO: Se hace indispensable e;,me:<dar Ja Ordenar.za Núm. 99, Ser:e 2004-2005, 
para delimitar el alcance, establecer las limitaciones al igual que los derechos y 
responsabilidades del Mu11ic1pio, los detallistas y los consumidrires en relación a 
dicha aportación. 
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POR TANTO. ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE YAUCO, 
PUERTO RICO, LO SIGUIEI"TE 

Sección l ra. Se enmienda Ja Sección primera Ora.) de la Ordenanza Número 99, 
Serie 2004-2005, para que se íea como sigue 

"Sección 1 ra. 
CfUDAI>ANA 

DETERMINACIÓN DE LA APORTACIÓN 

(a) Regla general -Sé establece una aportación ciudadana del uno por 
ciento (1 %) sobre el precio de venta de las ventas al <letal efectuadas 
dentro del Municipio de Yauco 

(b) Fecha de efectividad -Las disposiciones de esta Sección comenzarán, 
a regir a partir del próximo día 15 de enero de 2006. 

Sección 2da DEFINICIONES 

(a) Según se utilizar: o emplean en esta Ordenanza, las siguientes 
palabras y términos tendrán el significado que aquí se establece, excepto 
cuando resultare manifiestamente incompatible con los fines de los mismos· 

(1) Agricultor "boM fide". -Significa to'da persona natural o 
jurídica que durante el añc contribufr.;o tenga una certificación 
vigente expedida por el Secretario de Agricultura la cual demuestre 
que durante dicho año se dedica a la explotación de un negocio 
agrícola 

(2) Aportació11 ciudadana. -Significa la cantidad que resulte de la 
aplicación del uro por ciento (1 '%)sobre el precio de ventas al <letal 
efectuadas dentro del Municipio de Yauco 

(3) Artefacw médico. -Significa los artículos que lleven sobre su 
persona los sordos, los ciego$ o los mutilados para supltr las 
deficiencias fisicas o fisioiógícas de dichas personas. Incluirá tambit
los artículos expresamente diseñados para suplir deficiencias física: 
fisiológ;.::as a in-,·:iiidos, ciegos; lisiados, cardíacos, sordos, mud ,, 
scrdomudos y m"uladÓs y aquellos adquiridos po.- receta mei1ca 
necesanos para diagnósuco, curación, mitigación, tratamiento y 
prevención de enformedades del ser humano 

(4'¡ Ariesmw. -Significa wda persona natural residtnte de Puen, 
Rico que median:e su habilidad y destrezas eonfeccicna una obro. 
principalmente de forma manual, llamada anesanía puertorriqueña. 
según se define en esta Ordenanza 

(5) Arresa11(a P11ertorríq11e11a. -Stgni tl•~a un producto anesanal 
que reúna las caracterisucas usualmente reconocidas en los mismos 
según las especifique el Programa de Desarrollo Artt'Swwí, adscñ10 a 
la C01poraC1ú11 d<: Fomewo Ind11strial de P11e110 Rica, 1.1ies como 
que (a) sea prodL:;::do e1; Pul:'.11¿ R:co por pc-rsona puen:;r;iqueña r. 
con domicilio o residenc;J büna lide en Puerto Rico, lb) se utilice 
has1a donde se::: ¡1ó!b:c nuteria pri:na local, (c) st uabaje a base de 
hbor manual ~ c...i1 sus h.:;rrnmientas, equipos o ir.strumentos que 
agilictn o pe:ft(c;,:;;e:n ::i iabor (d) se si~<· el diseño c·riginai de! 
ane;ano; (e) né• se ;iJc!i-:en patmncs c01nerciales o mcildes excep10 
cuando hJs 1rns;nc>:; sear. creaciones propias del artesano, (fl sus temas 
eSll-n inspirarlo; ea k1> di\ er~os aspectos de la cultura puertomquefla, 
lales como h:s10ro;1, fauna, llora, símbolos, tradicionts y costumbres 
de la sociedad pueno;;¡quciia y preserven las caracterist:cas típicas 
de los mismos. :rn;1.::¡ue se trate de nuevas creaciones en las que se 
exploren nue\ os Jes<lnl'llos de di chus temas. (g) los temas 
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universales, tales como: el am0r, la fraternidad, la paz y ou·os, se 
inspiren en las vivencias personales del artista. 

(6) Bien inmueble. -Significa la tierra, el subsuelo, el vuelo 
(derecho a sobre elevar), las edificaciones, los objetos, maquinaría e 
implementos adhe1idos al edificio o a la tierra O:! una manera que 
indique permanencia. 

(7) JJieu mueble. -Significa cualquier articulo, artefacto, 
propiedad o cosa que puede ser pesada, medida, tocada o que es de 
cualquier forma perceptible a los sentidos Para estos propósitos, bien 
mueble incluirá programas de informática ("softw~re") que estén en 
un formato tangible, 

(8) Código. -Significa el Código de Rentas Internas de Puerto 
Rico de 1994, según enmendado, o cualquier ley que sobrevenga al 
mismo.\ 

(9) Consumidor. -Significa cualquier persona que compre, 
adquiera, tome control o posesión de algún bien rr:.ueble, inmueble o 
que reciba algún servicio en una transacción sujeta a la aportación 
ciudadana. 

(10) Detallista. -Significa toda persona dedicada a la venta al detal 
de cualquier bien mueble. inmueble o servicio ¿¡ través de máquinas 
vendomáticas ("vendíng machines"), tiendas, alrr:acenes, oficinas, 
vendedores y cualquier otro establecimiento o fo:ma de naturaleza 
similar dentro del Municipio de Yauco. 

(11) Equipo y maquin.a.ria utilizados en acti11idades agrícolas. 
Significa el equipo, la maquinaría y los accesorios adquiridos por un 
agricultor bona fide para ser utilizados directarr,ente en su actividad 
agrícola. 

(12) Equipo y maqui11aria 'utilizados e11 la manufactura. -
Sigmfica la maquinaria, el equipo y los accesorios adquiridos por una 
planta de manufacnira para ser usados directamen:e en .. el proceso de 
manufactura 

(13) Equipo ortopédico. -Significa aquellos ins,rumentos, aparatos 
o máquinas para la corrección o prevención de las ,deformidades del 
sistema músculo-esqueletal lucluye equipo o material auxiliar para la 
operación de éstos. utilizados para ayudar a mejorar. sustituir o 
preservar aquellas funciones del sistema menoscabadas o perdidas. 

(14) Gasolina. -Significa e incluye toda clase de gasolina, todo 
producto combust1!:.-le y toda mezcla de gasoi'.La con producto 
combustible para 1Jso o consumo en la propuls16n de naves de 
transportación aerea Estarán excluidos del término ¿asolina. para los 
fines de la presente Ordenanza. loas gases licu;:dos tales como 
propano, butano. et?..nc. prnpi!ene, butileno y cualqu;era mezcla de los 
mismos 

(151 /ndurc. .( ·:2;11.:J.:, ce emplea e11 c:ualquiu def1:úc1J!1 de 
paiah?..< 0 terni;;i::,, ~;~:a >1~e5e;He Ordenanza. no se !ilterp:etara en ei 
sentido .ie :::xchi!r :;,1 -.:t:<'. ;w >e menciona especif¡c;;n~eate. pero que 
p·_ir S:'l t::;:~:::.:'ez." ~.':~r.,1,le;1'm del término defimuc 

(16) )H.::, .-! d111i!m11 mi r,i M1111iápol. -S1gn: fi.:a una ~1ersena 

des1g11ada por e, .\.c~;Je de; l\lunicip;o de Y0·,1.o pMa pres:d1r, 
atender y resolver ia:: V!Stas ad1:1111ist1ativas para :a :mpugnación ele 
defic1en~¡;is relac10;:aJ;is a la aportacion ciucladani. 
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(17) 1.-egisfatunz Municipal. -Signílíca la Legislatura del 
Municipio de Yauco 

(18) J,eJ' de la J11díca(11n1. -Significa la Ley Núm 201 de 22 de 
agosto de 2()0], según conocida como "Ley de la Judicatura del 
Estado Libre Asociado ele Pueril> Rico de 2003" 

(19) LeJ' de Paleutes Municipales. -Significa la Ley Núm 113 de 10 
de julio <k J97'1, según cnmeudada, conocida como "Ley de Patentes 
Municipal e~·· 

(20) Materht Primu. -Significa cualquier producto en su forma 
natural deriv<1do de la agric11ltlua o de las índ11st1ias extractivas y 
cunlquicr subproducto, p10<lucto parcialmente elaburn<lo o termin<1<lO, 
para ser uüli1.ados para la elaboración de pro<l:ictos ten11inados. 

(2 l) !:.fcdicimt. -Signi lica e mduye ímiea111cnte aquellas sustancias 
y materiales fungibles utifü.i!das en el diagnóstico, curación, 
milÍgaciún. trataum:uto y prevención de cnformc<ladcs del ser humauo 
que sólo se puedan arlquinr mediante recct¡¡ médica 

(22) M1micipio. -Significa el Municipio tle Yanco. 

(2:l) Período contributivo. -Significa el período de tiempo sobre el 
cual se nnde la dedarnción 

(2'1) Persow1. -Significa e incluye toda persona nuturnl o jurídica. 

(25) Persona cm1 im[1edime1ito. -Significa toda persona que. como 
consecuencia o rcsultacto de uu defecto congénito, una enfermedad o 
uua deficiencia en su desarrollo, accidente o que por cualquier (ilra 

razón ha <¡ucd<1<lo privada de nna o más de sus principales funciones, 
tales como movilidad, cornunicación, cuidado propio, auto direccióu, 
tolerancia a lrnhaJO en ténninos de vida propia o capácida<l de 
empleo, o r.uyas füncínnes han quedado 9criame1.1.e afectadas 
limitando significativamente su fi.1uci1)uamícnto. 

(26) lh:daració11. -Significa el fonnulario diseñado y provisto por 
el Secretario de Finanzas, que Se" utilizará para informar y n::mcsar la 
aportació11 ciudada11a rcLenida. • 

(27) Precio de ve11ta. - Significa la cantidad total por la cual u11 
bien mu<:hle, inmueble o un servicio es vendido o permutado en nna 
tr:rnsaccíón de venta al dctal. El •precio de venta no incluirá uíuguna 
de las siguientes partidas, siempre y cwrndn sean i(lt~ntí ficadas por 
scpilrado por medio de una factura, recibo, comrnto n oiro documcnlo 
th:: \'euta 

(:\'l cksmento eu efectivo concedido c11 la venia; 

(H) ca11ti<lad cobrada por bienes mHeblcs tlcvuel1os por d 
,'.onsmnidm si la canlid11d total cobiacfa es devuelta e11 el(!ctivo 
o cu créduo. 

(C) cargos por instalación, euucga, maui;¡o, ac;11Teo y 
re¡rnrnción. cnuc otros. 

(28) Jleca11tlador. -Significa aquel empleado m1H11cipal nombrado 
por el Alcalde del ~fanicipio al CHal se le put:den dcleg«r lis 
firncíonc.:~ de cobro y depósito de fondo5 públicos rnuni..:1pales, 
íuduycutlo la 1cumdación o cnhro de la aportarió11 ciud;id:m:1 
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(29) Re11e111ledm: -Signilka una persona c¡oc compra o penm1la un 
bien 11mchlc, inmueble o servicin para la rcve11ta, exccp!o 
dcsarrulladorcs y contralistas de la indusl1 ia <le co11slrncció11 

(30) Secn•tario di! Fi11<m;.t1s. -Signilit:a el fü11ciona110 m1111ic.ipal 
nombrado por el Ak,alde y co11Jirma1lo por la Legislaturn Municipal 
quien tendrá, cnlrc otras funcio11es, la responsahilidad del cobro, 
depósito, co1ttrol, custodia y desembolso de los fo11dos municipales, 
incluyemfo la apo11ació11 ciudadana. 

(31) Sa11íáos. -Sig11ifica única111ente se1v1c1os de 
lelecomunicacioues y de televisión por cable o satélite 

(32) Sen·idos <le telem1111111i<:acio11es. -Significa Jos siguientes 
servicios a i:uscnptores cu .. ¡Municipio 

(A) serviciliS tclcfóuicos excepto sc1v1;;w,; ele tddonía 
celular: 

(B) cargos ¡wr .;c1 v1c1os excepto <1quciio:. c .. rgos 

requerirlos µor algu11a íey local o rcdcrni; y 

(C) cual11uier otra actividad relacionada. 

(33) Serricio.t 1le iele1-isió11 por cuble o :mtéli(e. -Signific;i la 
distribución de programación de vídeo por c.?blc o satéíitc a 
suscriptores en el Mu11icipio iuduyc11do hi instnla..:ión, alquiler o 
vc11ta del equipo relacío11ado. 

(J4) Trib1111ul de Primera lmt<mcin y Tri/1111111! de A¡1dacio11es. 
Significan el Tribunal de Primera IJ1sta11c1a de Puerto Rico v e! 
Tribunal de Apcl acio11es de Puerto Rico 

(J5) Vimtct. -Significa el inte1ca111hio o µe11nuta c~e bienes muel•les, 
in111ucl:lles o sc1vicios por dinero o walc¡uie:- otra e:msideraciún en la 
cual el título, control, posesión o mo del bie!1 o servicios es 
transferido del rlctallil>IJI al c<>nsumidor Tai;:~ic11 i11duírá ]¡¡ 

transferencia del título, contml o posesi(m del bien :uucllle, inmueble 
o servici<.i a cambio de cupones, vales, •11ade-in·•, o cualquier olro 
medio. Ta111hié11 incluirá los arre11damic11los fi1Lancl<"WS capi!ali1,ablc:; 
scgu11 los 1'1incípíos de Contabilidad fjr,nera111c11te Atcptados 
(UAAP, por sus siglas en inglés) y toda u·ansacción e11 la cual el 
co11trol, uso o posesión del bien 111ueble o i11mucble sea tran.~feríd<-' al 
co111prador, pero c11 1 a cual el vendedor rc1c11ea el titulo del bien COlllll 

garantía de pago El término vc111a no i11duye los 5.iguic11lcs 

(J\) a<lquisici1·111 de certificado.~ de regaios. 

(B) pagos de cuotas de 111e111brcsia, 

(C) uso de p1e7.i!S de r..:empla1.o o matc1·¡ik:; ~:1,;11u p<Hlt de 
la rcp;1i¡1<.:;ó11 de bic11cs 11wchit·~; n1h1c:lü ¡;01 :il gar;u:!i;::_ 

O.>) ;1lquilc1 de biene> corn0 ;·idcns o ,·ehi·,:uh>~ de mol•)I. 

(36) Vi:111ru a aéilitv. -S1g11ifü·.a la ve;Ha a1 ;;:1;1! de ~u1 h1rn 
mueble. in1a;1ehle o sc1vicío s11¡cto ¡¡ ia iljl•Jnaci.'.)11 c111dada11a :::11 l;i 
cual exi:;lil un bai<1ac:'- no pagc.do del precio d(' ·-'t'lll<l, lue,!\0. dd 
Iras paso del tíl.ilu, coi11:-ol 1.i po;;esio11 del hicn n lo~ sd vic:io,; 

_/" 
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(37) Ve11tll.f al tlctal -Signiíic;: la ven1a por cualquier persona de un 
bien mueble o inmueble o servicio a cualquier consumidor El término 
venta al de1al no incluye l;,s ven1as reali:-.adas por cualquier persona 
que se dedica únicamente a la vtnla, distriLución o manufactura al 1>or 
mayor 

(38) Venras br1111is. -Sig111fica el mo1110 to1al de las venias 
efectuadas por un detallista sin ningiln tipo de ajuste o deducción. 

(39) Veliíc11las de motQr. -Significa cualquier vehículo provisto de 
cualquier medio de auto impulsión que se haya disei\ado para 
1ranspo11ar personas o carga incluyendo carros fúnebres, vanes, 
minivanes. autobuses, camionts, camionetas y vehículos de arraslre, 
para uso personal o oomercial, ya sean nuevos o usados El té1mino 
vehículos de motor no incluye aquellos diseñados principalmente pa1a 
la •ransportación maritima y aquellos no autorizados a 1ransitar por las 
vías püblicas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 

Sección 3ra COBRO ])E LA Al'ORT . .\CIÓN CIUDADANA POR Ji:l, 
DlffALLISTA 

(a) Obligación de rcte11cr -Todo detallist~ d1.1berá ai\adir la cantidad de la 
aportación ciudadana al precio de venta, y u11a vez añadida 

(1) se conve11i rá en pan e del precio de venta, y 

(2) sera una deuda legalmente exigible al consumidor por t:I 
detallista hasta que lo p11g11c. 

(b) Cuando se venden va1ios bienes muebles, inmuebles y servicios al 
mismo tiempo, la apo11aci6n ciudadana se detenninará a base de la suma de 
los precios de venta de los bienes muebles, inmuebles o servicios vendidos, 
excepto aquellos bienes y transacciones expresamente excluidos por la 
Sce<:ión 61a. de esta Ordenanza. 

(c) E11 los C'l~os en que el cóm1>uto de la aportación ciudadana incluya la 
fracción de un '"ntavo, se cobrará un centavo adicional sólo si la fracción e;; 
igual o mayor que la mitad de un centaVC>. 

Secci~n 4ta. DETERMlNACIÓN DE LA FüENTI<.: DE INGHESOS DONDI~ 
ocmmR L\. VENTA AL UETAI. DE llfüNES 

(a) La fuente donde ocurre la venta al detal de bienes se dc1ermi11ará de la 
sig11ien1e manera 

(1) Cuando el bien es recibido por el consumidor en e: iugar de 
negocios del detallista. La fucme de la \•enta al detal se detem1inará 
que es el lugar de negocios del detallista Si el lugar de negocios dd 
de1allisla está localizado den1ro dd Municipio, se e111cn<lerá que la 
venia al dctal se realizó en el tvhmícipio 

(2) Cuando el bien no es rccíbido por e! cons11midoi en el lugar de 
negocws dd dc1allista, la Cuente ;le la venta se dctc1m111a1a que e~ el 
lugar donde se perfcccio11a la ve111<1 al detal Se dctc1111inara que 1111" 
vtn!,i se pcrfecriona cua11cio el detallista y el cons111nidor convienen o 
acne1 Jan cu el bien del contrato ":' el p1 cc:m de éslc U contrato 1k 
C1Hnpra v vcnt¡i queda pc1frccÍt)!1ado p01 d mcw cu11s<~:11:mit11to de 
las p;ines en el precio y cu el bien En d .:;1so de co111p1:1s 1calizad;is 
1wr teléfono. ::;e considcia1á que se pc1fc..:c1011a l;i VCJita cn el 
Munic1p10 donde esta ubic:ido el dc1allis1a 

(J) Cuando ninguno de los íucisos élnte1 ior~s de \;;;ta Sc..:c1ún 
apli1111cn, iucluyendo aquelL1s c::rnnsta11c1a;; donde el dc1allista no 
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tiene la ínfoimación suficiente para aplicar dichi;i disposiciones, Ja 
fuente de la vénta de determinaiá utilizando la dirección a donde los 
bienes fueron enviados. 

(4) Las ventas al detal de_ bienes que se realicen a través de catalogo o 
vía Internet no se consideran fuentes de venta dentro del Mwiícipio 

Sección 5ta. REGISTRO DE DETALLISTAS 

(a) Excepto según se dispone en el apartado (b) de esta Sección, todo 
detallista deberá registrarse ante el · S_ecretario de Finanzas utilizando el 
formulario provisto por éste no más tar& de 15 de díciembre de 2005. 

(b) Todo detallista que comenzare ?Jalquier industria o negocio estará 
obligado a registrarse ante el Secretaria de Finanzas no más tarde de treinta 
(30) .itas <les(més de comenzartal actiyidad. 

(c) El fonnulario de registro deb~rá incluir, sin limitarse a, la siguiente 
infomrncí6n: 

(l) nombre y dirección del di.rtallísta; 

· (2) número de seguro. soci~ o número de identificación patronál 
asignado por el Servicio.de Reutas Internas Federal; 

(3) clase de industrié\ o negocio; 

(4) la localización de todosl(ls almacenes, oficinas u otros lugares 
de negocios en el Municipio; y· · 

(5) cualquier otra información que requiera el Secreta!1o de 
Fírtanzas .. 

(d) Penalidad por no registrarse.- En el caso de quq 40 detallista dejare. _.. 
de registrat:ie o enmendar el formulario cuando así lo ordénare el Secretario 
de Finanzas por estar incompleto o no i ser satisfactoriq: según. requiere esta 
Sección,. a menos que se demuestre que tal omisión se <lepe a causa razonable 
y no se debe a descuido involuntario, se impondr~ una penalidad de 
quinientos (500.00) dólares, independientemente dé otras ienalída<les que se 
le puedan imponer bajo otras Secciones de esta Ordenanza. · 

Sección 6ta. RECLAMACIÓN CONTRA ll;L CONSUMIDOR. -

Ninguna disposición de esta Ordenanza se interpretará como una limitación 
ál Secretario de Finanzas de proceder a cobrarle a un consumidor por la 
compra de bienes muebles, inmuebles o servicios la aportación ciudadana que 
éste debió haber pagado y no pagó al comprar dichos bienes o servicios. 

Sección 7ma.. EXCLUSIONES 

(a) Las ventas al detal de los siguientes bienes y las siguientes transacciones 
no estarán sujetas a ta aportac16r:. ciudadana 

(1) Bienes 

(a) tas med1cmas. ír>duyendo la insulina, 

(b) lós bienes elaoorados y vendidos directamente por 
artesanos, 

(e) la JO}'eria sujeta al impuesto establecídc por la Sección 
2050 del código 
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(d) los artefactos médicos; 

(e) el equipo ortopédico para uso de personas con 
impedimento; 

(f) las bebidas alcohólicas según definidas por la sección 4001 
del Código; 

(g) los vehículos de motor; 

(h) los siguientes bienes inmuebles: 

(i) la tierra, 

(ii) el subruelo, 

(iii)el vuelo (sobreelevar), y 

(iv)las edificaciones 

(i) combustibles 
(¡)la gasolina 
(ii) el combustible de aviación y 
(iii) el gas oil o diese! o cualquier otro combustible 
marltimo. 

(2) Transacciones. -

(A) las compras y ventas efectuadas por cualquier agencia, 
subdivisión o instrumentalidad del Gobierno Federal; 

(B) las compras y ventas efectuadas por cualquier 
departai'nento, agencia, administración, negociado, junta, 
comisión, oficina, corporación pública, instrumentalidad 
pública y municipio del Estado Libre Asociado de J>uerto 
Rico, i.,duyendo la Rama Legislativa y la Rama Judicial;. 

(C) la ocupación de habitaciones de hoteles, hoteles de 
apartamentos, casas de hospedaje y moteles sujeta. al impuesto 
establecido pot la sección 2051 del Código; 

(D) los derechos de admisión a espettaculos públicos sujetos 
al impuesto establecido por la sección 2052 del Código; 

(E) las jugadas de apuestas en carreras de caballos sujetas a1 
impuesto establecido por la sección 2054 del Código; 

(F) las compras totales con un precio de venta menor a $1.00; 

(G) la venta de bienes mediante máquinas vendomáti9a.s 
("vending machines"); 

(H) las ganancias realizadas como resultado de transacciones 
exentas del pago de contribuciones sobre ingreso bajo la 
Sección 1112 rlel Código; 

{I) las compras efectuadas por cualquier persona utilizando la 
tarjeta de debitn del Programa de Asistencia Nutriciona1 de 
la Administración de Desarrollo Socioeconórnico de Puerto 
Rico o con fondos de cualquier programa de naturaleza 
similar del Gobierno Federal o del Gobierno de Puerto Rico 
o cualquier agencia· división o instrum.,,ntalidad de los 
mismos, y 

í 
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(L) los serv1c1os, incluyendo los servicios de 
telecomunicaciones y los servicios de televisión por cable o 
satélite'. 

(3) Facultad del Secretario de Finanzas para Emitir un Certificado 
de Exclusión -A. los fines de lograr la debida fiscalización de las 
exclusiones concedidas por esta Ordenanza, se faculta al Secretario de 
Finanzas a emitir un certificado de exclusión en los casos que así 
considere meritorio En tales casos, el Secretario de Finanzas emitirá 
un certificado de exclusión a las personas que cualifiquen y a.sí lo 
soliciten. Se establecerá bajo reglamento los requisitos para la 
solicitud del certificado de exclusión. 

b) Las exclusiones concedidas por la presente Ordenanza a los 
•ehículos de motor, a los combustibles, a los servicios de 
telecomunicaciones y los· servicios de televisión por cable o 
3atélite, serán evaluadas por el Secretario ·de Finanzas quien 
recomendará su permanen.-:ia, enmienda o derogación a la 
Legislatura Municipal a tenor con las circunstancias y realidades. 
prevalecientes en el mercado:. 

Sección llva. EXENCIONES 

(A) Facultades del Secretario de .Finanzas para Admimstrar la5 
Exenciones. -El Secretario de Finanzas queda autorizado a imponer pos 
reglamentación o de otro modo condiciones con respecto al disfrute de 
eualqu1er exención bajo esta Ordenanza cuando dichas condiciones sean 
necesarias para asegurar el debido cumplimiento con los términos y 
propósitos bajo los cuales se otorga la exención Los requisitos que imponga 
el Secretario de Finanzas podrán ser, entre otros, exigir la radicación de 
declaraciones o informes, el mantenimiento de libros de contabilidad y de 
récords, el suministro de cualquier doéumento, o evidencia que se juzgue .1· 

pertinente a.la exención, la prestación de \ma fianza, la concesión de permisos 
para inspeccione. ·periódioas o de otra índole, la radicación de antemano de 
los contratos, ór~enes, u ·otra información relacionada con permisos para 
vender o permutar libremente bienes muebles o inmueble.!i exentos .. El· 
Secretario de Finanzas queda facultado para denegar cualquier solicitud de 
exención, o para revocar prospectivamente el reconocimiento de cualquier 
exención ya concedida, si dicho funcicnario determina que no se ha cumplido 
con alguna disposición de esta Ordenanza bajo la cual se concedió la 
exención, o con cualquier reglamentaci"ón o condición bajo esta Sección . 

. (B) facultad del Secretqrro de Fihanzas para Cobrar la Aportación 
Ciudadana en Caso de Exenciones. ·A los fines de lograr la debida 
fiscalización de las exenciones concedidas por esta Ordenanza, se faculta al 
Secretario de Finanzas para imponer el cobro de la aportación ciudadana, 

. previo al reconocimiento de la exención. 

(C) Facultad del Secretario de Finamas para H.eintegrar la Aportación 
Ciudadana en Caso de Exenciones. A los fines de lograr la debida 
fiscalización de las exenciones concedída:tpor esta Ordenanza, se faculta al 
Secretario de Finanzas a reintegrar al ·monto de la aportación ciudadana 
pagada Se faculta al Secretario de Finanzas para emitir un número de 
·identificación de persona exenta a las personas que cualifiquen para la 
e*ención y a.sí lo soliciten Se establecerá bajo reglamento los requisitos para 
la solicitud de dicho nume!-O de identificación, el modo de reclamar dicho 
reintegro, la forma y término del pago por el Municipio, entre otros. 

'(Ó) Exencíone.1· concedidm por esra Ordenanza -Las siguientes ventas al 
detal estarán exentas de la aportación ciudadana según io dispuesto en el 
apartado (b) de esta Sección 
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(l) materia prima y el equipo y maquinaria utilizados directamente en 
el proceso de manufactura; 

(2) materiales y el equipo y ÍtÍ.!iquinaria utilizados por agricultores 
"bona fide" directamente en sus ~ctividades agrícolas; 

(3) alimentos para el consumo wJmano adquiridos por entidades sin 
fines de lucro que estén reconocidas como exentas de tributación por 
el Secretario de Hacienda según la sección 1101(4) del Código 
cuando los mismos sean adquiridos para distribuirlos a las personas 
beneficiarias de los ptpgramas 91Je éstas ofrecen; 

(4) a revendedores; y 

(5) a entidades exentas de impuestos o contribuciones municipales 
bajo alguna ley de íncéntivos contributivos o industrial:s dr. Puerto 
Rico en la proporción establecjda por dichas leyes o dec:etos de 
exención contributiva de cada entidad. 

Sección 9na. RADICACIÓN DE DECLARA(:IONES 

(A) Obligación de. radicar - Todo detallista vendrá obligado a radicar una 
declaración ante el Secretario de Finanzas según lo dispuesto en los apartados 
(b) y (e) de esta Sección 

(B) Fecha para la radicación 

(1) Regla general -Excepto según se disponga por rtglamento, la _ 
declaración se radicará ante el Secretario de Finanzas no más tarde del 
vigésimo (20mo) día del mes sl~iiente al mes de 111 venta al detaL 

(2) Reglamento. ~se establecera mediante reg1amento cualquier 
excepción en cuanto a la fecha pá.ra la radicación de la declaración. 

·.' 

(C) La declaración se rendirá por et 'detallista o un• agente debidamente 
autorizado bajo penalidades de perj\.irio en la formá 9 modelo que se 
establezca mediante reglamento. Dicha .forma o modelo incluirá, pero no se 
tendrá que limitar a, la siguiente infonnaeión: 

(1) nombre y dirección del detallista o un agente debidamente 
autorizado; 

(2) número de seguro social o número de identificación patronal 
asignado por el Servicio de Rentas Internas Federal· 

1 ) 

(3) c18.3e de industria o negocio; 

(4) el monto de 18.3 ventas brutas durante el periodo contributivo 
aplícable; 

(5) el monto total de 18.3 devoluciones; 

(6) el monto de las exclusiones; 

(7) el monto total de la aportación ciudadana retenida; 

(8) el ajuste de cuatro por dt'l!!O (4%) relacionado a la apo::tacíón 
comercial; 

(9) el crédito por cuentas incobrables y devoluciones; y 

(1 O) el monto de la aportación ciudadana a remitir 

I 
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(d) Prón·oga. -Se faculta al Secretario de Finanzas a conceder una prórroga, 
que no exceda de treinta (30) días para la radicación de la declaración, en 
caso de que ocurra un desastre declarado por el Goltemador de Puerto Rico, 
según definido en la Sección 6187 del (:ódigo, y cualquier otra circunstancia 
c¡ue el Secretario de Finanzas determine como justa causa 

Secci.6n IOrna PAGO DE LA APORTACIÓN CIUDADANA 

(a) Fecha de Vencimiento 

(1) Regla general. -La aportación ciudadana impuesta en esta 
Ordena.nz.a vencerá y serft pagadera al Secretario de Finanzas no más 
tarde del vigésimo (20mo) día del mes siguiente al mes de la venta al 
deta1. 

(2) Reglamento. -:)e establecerá mediante r.:-glamento cualquier 
exce.pción a la fecha de vencimiento para el pago de·la aportación 
ciudadana. 

(b) Forma de pago. - Toqo. detallista, consumidor o agente 
debidamente autorizado consumidor ,pagará la aportación 
ciudadana al Recaudador según establecido en esta Ordenanza. 

(c) Diferencia en cantidades retemdas. ...Cuando la aportación 
ciudadana retenida en cualquier periodo exceda el por ciento 
provisto en esfa Ordenanza, la cantidad total retenida deberá ser 
pagada al Secretario de Finanzas. 

Sección l lma. TASACIÓN Y COBRO DE DEFICIENCIA - DEFINICIÓN DE 
TÉRMINOS 

(a) Deficiencia. -Según se emplea en esta Ordenanza con respecto a la 
aportación ciudadana impuesta por la misma, "deficiencia" significa el monto 
por el cual la aportación ciudadana que se autoriza a imponer y cobrar excede 
la suma de la cantidad declarada como aportación ciudadana nor la persona 
en su declaración, si dicha persona rindió una declaración :· reportó en la 
misma aíguna cantidad como aportación ciudadana, más las cantidades 
previamente tasadas, o cobradas sin tásación, como deficiencia, menos el 
monto de las reducciones hechas, según se define en el apartado (b) de esta 
sección. 

(b) Reducción. -El término "reducción" significa aquella parte de una 
reducción, crédito, reintegro u otro reefubolso, que se hiciere por razón de. 
que la aportación ciudadana que autoriza'a imponer esta Ordenanza, es menor 
que el exceso de la cantidad especificada en el apartado (a) de esta sección 
sobre el monto de reducciones previan1bnte hechas. 

Sección 12ma. TASACIÓN Y COBRO DE DEFICIENCIA 
• PROCEDIMIENTO EN GENERAL 

(a) Notificación de deficiencia y recursos de la persona. -Salvo lo que de otro 
modo se disponga en esta Ordenanza~ 

(1) En el caso de cualquier persona, si el Secretario de Finanzas 
determinare que h"Y una deficíéncia con respecto a ía aportación 
ciudadana impue!!~a por autorización de esta Ordenanza, el Secretario 
de Finanzas notificará a la persona dicha deficiencia por correo 
certificado. y la persona podrá, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha del depósito en el correo de. dicha notificación o 
dentro de la prórroga que a tal fin le concede el Secretario de 
Finanzas. solicitar de éste, por escrito, la reconsideración de dicha 
deficiencia o pedtr una vista administrativa en rel;1c:ón con la r:iÍsma 
Si la persona sc·::cr!a una Vl~la admi1lislra!1\·a rar;: n1;~'úi2lYU ia 
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deficiencia impuesta por el . Secretario de Finanzas, la vista 
administrativa será atendida pot un Juez Admínistrativo Municipal 
Subsiguientemente, el Juez Administrativo Municipal emitirá una 
resolución al Secretarío de Fíriahzas, Ja cual deberá ser adoptada por 
éste. Si la persona no solicitare teconsideración 1en Ja forma y dentro 
del ténnino aquí dispuesto, o sí habiéndola solícitado, se confirmare 
en todo o en parte la deficienda: notificada, el Secretario de Fínani.as 
notificará por correo certificado, en ambos casos; su determinación 
final conjuntamente con copia de la resolución del Juez 
Administrativo Municipal, sí alguna, a la persona con expresión del 
monto de la fianza que deberá prestar la persona sí deseare recurrír 
ante el Tribunal de Primera Instancia contra dicha determinación de 
deficiencia Tal fianza no deberá exceder del mon~o de la aportación 
ciudadana, más intereses sobre la deficiencia c.omputados por el 
período de un año adicional al nueve por ciento (9°/o) anual. 

(2) Cuando una persona no estuviere confo1me con una determinación 
final de deficiencia noLficada por el Secretario de Finanzas en la 
fonna provista en el párrafo (1) del apartado (a) de esta sección, dicha 
persona podrá recurrír contra esa determinación ante el Tribunal de 
Primera Instancia, radicando demanda en la forma provista; por ley 
dentro del término de treinta (30) días a partir de Ja fecha del depósito 
en el correo de Ja notificación de ta determinación final, prevía 
prestación de fianza a favor del Secretario de Finanzas, ante éste, y 
sujeta a su aprobación por el monto expresado en la mencionada 
notificación de !a determinación final~ Disponiéndose, sm embargG, 
que Ja persona podrti pagar la p~rte de la aportación ciudadana con la 
cual estuviere conforme y litigar.el resto, en el cual caso la fianza no 
excederá del monto dé la aportación ciudadana que se litigue, más los 
intereses sobre la deficiencia computados en la forma provista en el 
párrafo (1) del aparado (a) de e!sta Sección. En el caso.de una persona 
que falleciere en o después de la fecha del depósito en el correo de la 
notificación de la determinación final, pero antes de expirar el 
mencionado término de treinta (30) días, el término que tendrán sus 
herederos o representantes legales para prestar la fiánza aquí exigida y 
para recurrir ante el Tribunal de Primera Instancia s.erá de sesenta (60) 
días a partir de la fecha del depósito en el correo de la notificación de 
la determinación final de deficiencia. Salvo lo de otro modo dispuesto 
en este párrafo, tanto la prestación de la fianza por el monto 
expresado por el Secretario de Finanzas en I~ notificación de la 
determinación final como la radicación de la demaÓda en el Tribunal 
de Primera Instancia, ambas cosas dentro del término anteriormente 
provisto, serán requisitos sin el cumplimiento de los cuales el 
Tribw1al de Primera Instancia no podrá conocer el asunto. 

(3) La persona podrá radicar la demanda a que se refiere el párrafo (2) 
del aparado (a) de esta Sección,' en la sala del Tribunal de Primera 
Instancia a la cual corresponda el municipio de su residencia. 

(4) Si la persona no pudiere prestar la fianza por el monto requerido 
por el Secretario de Finanzas, 1 o no pudiese prestar fianza, o si 
habiéndola prestado por el monto requerido el Secretario de Finanzas 
la hubiere rechazado antes de radicarse la demanda, la persona podrá, 
no obstante, radicar su demanda'en el Trihun:il de Primera Instancia 
dentro del término anteriormente. provisto. pero en tales casos deberá 
acompañar dicha demanda con una solicitud que será notificada al 
Secretario de Finanzas junto coo la dem.anda, para que el Tribunal de 
Primera Instancia reduzéa el monto de la lianz.a, o le exonere de 
prestarla, o apruebe la fianza prestada, según sea el caso, exponiendo 
las razones que tuviere para ello.' Dentro de diez ( 1 O) días a pa1tir de 
la fecha en que fuere notificado de la soltci1u,J de la persona sobre 
reducción, exoneración: o aprobación de fia117a. o d1mtru de cualquier 
prórroga que a tal fin le conceda el tribuna!, el Se.cretario Je F!nanz.as 
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deberá radicar en el ttibunal las objeciones que tuviere contra dicha 
solicitud de la persona, después de lo cual el tribunal celebrara una 
audiencia y oirá a las partes sin entrar en los méritos de la deficiencia 
notificada y dictará resolución. bien sosteniendo el monto de la 
fianza, reduciendo el mismo, bien exonerando ala persona de la 
prestación de la fianza, o bien aprobando la fianza que rechazó el 
Secretario de Finanzas u ordenando a la persona que preste otra 

(5) Si la persona hubiere prestado fianza por el monto requerido y 
antes de radicar su demanda dicha fianza no hubiere sido 
desaprobada, el Secretario de Finanzas tendrá un término de treinta 
(30) dias a partir de la fecha en que fuere notificado de la demanda 
para raclícar ante el tribunal, con notificación a la persona, las 
objeciones que tuviere contrá la fianza a~i prestada, y si dichas 
objeciones no fueren hechas dentro del término de treinta (30) días 
antes mencionado o de cualquier prórroga que a tal fin le concede el 
tribunal se entenderá que la fianza ha sido aprobada por el Secretario 
de Finanzas. Sí el Secretario de Finanzas objetare dicha fianza, la 
persona deberá radicar su contestación a dichas objeciones dentro de 
diez (10) días a partir de la fecha en que fuere notificado de las 
mismas, o dentro de cualquier prórroga que a tal fin le conceqe el 
tribunal, después de lo cual el tribunal celebrará una audiencia y oirá a 
las partes sobre las objeciones a la fianza sin entrar en los méritos de 
la deficiencia y dictará resolución bien sosteniendo la fianza prestada 
por la persona o bien exigiéndole que preste otra en la forma y con las 
garanúas que el tribunal determine. 

(6) En todos los casos en que el tribunal determine que la persona 
debe prestar una fianza, 1a misma será sometida al Secretario de 
Finanzas para su aprobación dentro de un término razonable fijado 
por el tribunal de acuerdo con las circunstancias de cada caso, que en 
ningún momento deberá exceder de sesenta (60) días a partir de la 
fecha en que la resolución del tribunal fijando dicha fianza sea finne y l 

ejecut01ia Si el Secretario de Finanzas no ob.ietare ia fianza así 
sometida dentro de treinta (30) días o dentro de cualquier prórroga 
que a tal fin le conceda el tribunal se entenderá qUe la misma ha sido 
aprobada por él. 

(7) Sí la persona no acompañare la demanda con la soltcirud requerida 
por el párrafo (4) de esle apartádo para que se reduzca el monto de la' 
fianza, o para que se le exonere de prestarla, o para que se apruebe la 
fianza prestada; o dejare de coátestar las o~j_eciones del Secretario de 
Finanzas a cualquier fianza héchas despué~ de estar el caso ante el 
tribunal, o de comparecer a la vista en relación con cualqi;:er fianza, o 
dejare de prestar cualquier fianza requerida por el tribunal dentro del 
término que se le haya concedido, o no radicare su demanda en el 
Tribunal de Primera hlstancia dentro del término prescrito para ello; o 
de otro modo no prestare fianza dentro de dicho término rara recurnr 
ante el tribunal. o dejare de cumplir con cualquiera de los requisitos 
impuestos por este inciso para que el Tribunal de Primera Instancia 
pueda conocer del é'Sunto, será causa suficiente para que la demanda 
sea archivada. En los casos en que la sentencia de archi-.·o sea diciada 
por el fundamento ~ue la persona ha dejado de pres;ar cualquier 
fianza requerida por el tribunal en virtud de resolu;.;;c1; para ctiya 
revisión se concede aquí el recurso de certwran, dicha sentencia de 
archivo será final y firme 

(8) Las decisiones del Tribunal de Primera Instancia en íos méritos 
sobre cualquier incidente de fianza, así como sus decisiones 
conociendo o negándose a conocer un asunw pe: :ilegado 
incumplimiento por parte de la persona de los rec¡uisik,s esiaLilecid0s 
en este inc:so para que el tribunal pueda conocer d:>i <smw. serán 
Íll<''.':>hblcs. t'e:o ,~11aL1uier pa1tc afecta1ia pod:á den1;.' :e' .. :10 (10) 
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dias a partir de la fecha en. que fuere notificada ~e dicha decisión, 
solicitar revisión de la mismá por el Tribuna:í de Circuito de 
Apelaciones mediante r~uso éorrespondiente. 

(9) Las sentencias fina.tes del Tnt.mnal de Primera Instancia dictadas 
en los méritos de la <!eficiencia podrán ser apela~as al foro apeiativo 
con facultad para conocer en dicha apelación de acuerdo y confonne a 
lo dispuesto en la Ley de la Judicatura, debiendo hacerse tal apelación 
en la forma y dentro del término provisto por las reglas ado~tadas 
para tales fines, con sujeción, además, a los requisitos impuestos por 
el apartado (b) de esta sección, En los casos que la sentencia del 
Tribunal de Primera Instancia determine que existe una deficiencia, se 
ordenarli la radicación de un cómputo de la aportación ciudadana y 
dicha sentencia no se considerará final, y el término apelativo no 
comenzará a contar para las partes sino a partir de la fecha del archivo 
en autos de la notificación a la persona y al Secretario de f'inanzas de 
la resolución del Tribunal de Primera Instancia aprobado el cómputo 
de la aportación ciudanana determinada por dicho tribunal 

(10) No se hará la t<u;ación con respecto a la aportación ciudadana 
impuesta por autorización de. esta Ordenanza, ni se comenzará o 
tramitará procedimiento de apremio o procedimiento en corte para su 
cobro, ántes qt:e la notificación de la determinación final a que se 
refiere el párrafo (1) haya sido· enviada por correo certificado a la 
persona, ni hasta la expiración del término concedido por esta 
Ordenanza a la persona para. recurrir ante el Tribunal de Primera 
Instancia contra dicha detemtinación final, ni en caso de haberse 
recurrido ante el Tribunal de Primera Instancia, hasta que la sentencia 
del tribunal sea fir¡ne 

(b) Cobro de la deficiencia después de recurso ame el Tnbunal de Primera 
Instoncía 

{l) Regla general. -Si la persona recurriere ante el Tribunal de 
Primera Instancia contra una determinación final de deficiencia y 
dicho tribunal dictare sentencia declarándose 3in facultad para 
conocer del asunto o determinando que existe ,una deficiencia, la 
deficiencia final determinada por el Secretariq de Finanzas o la 
deficiencia a'eterminada por el tribunal, según 'fuere el caso. será 
tasada una vez que la sentencia sea firme y deberá pagarse mediante 
notificación y requerimiento del Secretario de Finanzas Ninguna 
parte de la cantidad detemünada tomo deficiencia por el Secretario de 
Finanzas, pero rechazada como tal por decisión finne del Tribunal de 
Primera bstancia, será tasada o cobrada mediante procedimiento de 
apremio o mediante procedimiento en corte con o sin tasación 

(2} En caso de apelación. -Cuando una persona apeiare de la 
sentencia del Tribunal de Primera Instancia determinando una 
deficiencia, vendrá obligada a pagar la totalidad de la deficiencia así 
determinada dentro del término para apelar, y el incumplimiento de 
dicho requisito de pago, exceptb 'Como se dispone más adelante en los 
párrafos (3) y (4) de este apattado, p1ivará al fqro apdauvo que 
correspond<:, de acuerdo a las disposicione.~ de la Ley de la Judicatura, 
de facultad para conocer de lá apelación en sus rnéntos Si d foro 
apeíatívo resolviere que no existe la deficiencia determinada por el 
Tribunal de Primera Instancia o parte de la misma, y ía persona 
hubiere pagado total o parcialmente dicha deficiencia al apelar, el 
Secretario de Finanzas procederá a reintegrarle con cargo a 
cualesquiera fondos disponibles en el municipio, la cantidad que 
procede de confonnidad con la sentencia del foro ape!J!ivo. más 
inte1eses al seis por ciento (6%) anual sobre el monto a 1eH:ce1uarse 
computados desde la fecha del pago. Si el Sec1 etaEu d,· fi;;anzas 
apelare de la se1~tem:ia del Tribuual de Pri:ne¡;: ir:s·::rH:ia 
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determinando que no existe deficiencia en todo o en parte, o si 
habiendo apelado la persona ésta no hubiere pagado la totalidad de la 
aportación ciudadana, en cualquiera de dichos casos en que la 
sentencia del foro apelativo fuete favorable al Secretario de Fínanzas, 
la deficiencia determinada en apelación, o la parte de la misma no 
pagada, será tasada y deberá pagarse mediante notificación y 
requerimiento del Secretario de Finanzas. 

(3) En el caso de una persona reeurríera ante la sentencia del TnbunaJ 
de Primera Instancia determinando una deficiencia y no pudiere 
cumplir con el requisito del pago de la deficiencia, o sólo pudiere 
pagar parte de la deficiencia, el Tribunal de Primera Instancia podrá 
ordenar, siempre que la apelación envuelva una cuestión sustaneial y 
con sujeción a lo que máB adelante se dispone, que la apelación siga 
su curso hasta la disposición final de la misma en los méritos sin el 
pago total de dicha deficiencia. En tal caso la persona radicará con su 
escrito de apelación en el Tribunal de Primera Instancia una petición 
fundada, exponiendo las razones por las cuales no puede pagar la 
deficiencia en todo o en parte, y los fundamentos en que se basa para 
sostener que la apelación enwelve una cuestión sustancial, si el 
Tribunal de Primera Instancia determinare que la persona no puede 
pagar la deficiencia, o que sólo puede pagar parte de la misma, y que 
la apelación envuelve una cuestión sustancial, ordenará en lugar del 
pago total, según sea el caso, 

(A) que la apelación siga su curso bajo la fianza prestada para 
acudir al Tribunal de Primera Instancia si ésta fuere suficiente 
para responder de la deficiencia que en definitiva se determine 
y de sus intereses; o 

(.13) que la persona preste una nueva fianza, a satisfaccmn del 
tribunal, en cantidad suficiente para responder de la / 
deficiencia y de sus !ntereses por un periodo razonable, o 

(C) que la persona pague parte de la deficiencia y la parte no 
pagada se afiance en cualquiera de las formas antenormente· 
provistas en los incisos (A) y (B) de este párrafo. En el caso de 
una persona que hubiere sido exonerada de prestar fianza para 
litigar la deficiencia en ~1 Tribunal de Primera Instancia y que 
demostrare que no puede pagar la aportación ciudadana, ni 
prestar fianza, si la apelación envuelve una cuestión 
sustancia!, el Tribunal de Primera Instancia dispondrá que la 
apelación siga su curso hasta la disposición final de la misma 
en los méritos sin requisito alguno de pago o de prestación de 
fianza. 

(4) Si el Tribunai de Primera Instancia determina que la persona 
puede pagar la deficiencia, o parte de la misma, o que debe prestar 
una fianza, la persona deberá proceder al pago de la deficiencia o de 
la parte determinada., o a prestar la fianza dentro del término de treinta 
(30) dias a partir de la fecha en que fue~e notificada de la reso'.ución 
del Tribunal de Primera Instancia a tales efectos, y el pago de la 
deficiencia, o de la parte determinada, o la prestación de fianza dentro 
de dicho término, perfeccionarán la apelación a todos los fines de ley 
Si dentro de dicho ténnino de treinta (JO) días la persona no efectuare 
el pago, o no prestare la fianza requerida, o si habiendo prestado una 
fianza que no fuere aceptada no prestare otra dentro del témiíno que 
le concediere el Tribunal de Pnmera Instancia, el foro apelati\'o no 
tendrá facultad para conocer de la apelación en los ;nériw:: \ será 
desestimada. Las resoluciones del Tribunal de Primera lr.s:ancia 
dictadas bajo las disposiciones de los párrafos (3) y \4) Je este 
apartado no seran apelables, pero cu;ilquier parte po<lril. c~t>'.:::" de 

~.' ~ :~, - I, 
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de dichas resoluciones, solicitar revisión de la misma al foro apelativo 
que corresponda de aruerdo a la Ley de la Judicatura. mediante 
recurso de certiorari. 

(c) En ausencia de recurso -Si la persona no ~res~~tare demanda a:ite ~I 
Tribunal de Primera Instancia contra una determinac1on final de defic1enc1a 
notificada en la fonna provista en el apartado (a) de esta sección, la 
deficiencia será tasada y deberá pagarse mediante notificación Y 
requerimiento del Secretario de- Finanzas. 

(d) Renuncia de restricciarut~. -La peoona tendrá en cualquier momento el 
derecho, mediante notificación por escrito archivada con el Secretano, de 
Finanzas, de renunciar a las restricciones sobre la tasación y cobro de la 
totalidad o de cualquier parte de la deficiencia provista en el apartado (a) de 
esta sección. 

(e) Jurisdicción del Tribunal de Pnmera Instancia. para aumentar la 
deficiencia, cantidades adicionales o adiciones a la declaración. -El 
Tribunal de Primera Instancia tendrá facultad para redeterminar el monto 
correcto de la deficiencia aunque la cantidad así redeterrninada sea mayor que 
el monto de la deficiencia notificada por el Secretario de Finanzas en la 
forma provista en el apanado (a) de esta sección, y para detenninar si deben. 
imponerse cualesquiera cantidades adié1onales o adiciones a la aportación 
ciudadana siempre y cuando que el Secretario de Finanzas, o su 
representante, establezca una reclamación a tales efectos en cualquier 
momento antes de dictarse sentencia. 

(f) Deficiencias adicionales restringida¡¡. -Si el Secretario de Finanzas hubiere 
enviado por correo a la persona notificación de una deficiencia según se 
dispone en el apartado (a) de esta sección y la persona hub.iere recurrido ante 
el Tribunal de Primera Insta.'lcia dentro del término y en la forma provista por 
esta Ordenanza, el Secretario de Finanzas no tendrá derecho a determinar 
deficiencia adicional alguna. con respecto al mismo período contributivo, en 
caso de fraude y excepto como se provee en el apartado (e) de esta sección 
(referente a la facultad dei Tribunal de Primera Instancia para determinar 
deficiencia) y el apartado (e) de la Sección lSta. de esta Ordenanza (referente 
a la tasación de la aportación ciudadana en peligro). 

(g) Excepciones a las restr; ·dones a la tasación. 

(1) Si la persona fuere notificada que debido a un error matemático 
aparece, de la faz de la declaración, una aportación ciudadana 
adeudada en exceso de aquélla declarada en la declaración y que se ha 
hecho o se hará una iasación de la aportación ciudadana a base de lo 
que debió haber sido el monto correcto de la aportación ciudadana a 
no ser por el error matemático, tal notificación no será considerada 
para los fines de este inciso o dtl apartado (a) de esta sección como 
una notificación de deficiencia, y la persona no tendrá derecho a 
radicar recurso ante el Tribudal de Primera Instancia contra dicha 
notificación, ni dicha tasación o su cobro estarán prohibidos por las 
disposiciones del apartado (a) de esta Sección. Toda notificación bajo 
este párrafo expresará la naturaleza del alegado error )' la explicación 
del mismo. 

(2) Reducción de tasación debido a error matemático o clerical 

(A) Solicitud de cancelación. -No obstante lo dispuesto en la 
Sección ! Sta de esta Ordenanza, una persona podrá radicar 
con el Secretario de Finanzas, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a que se le envíe la notificación l;;ajo el párrafo ( 1) 
de este apanado , una solicitud de redltCción de cualquier 
tasación especificada en dicha notificación, y al evaluar dicha 
solicitud el Secretario de Fmanzas podrá cancelar la tasacím1 
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(B) Su.\peflsión de cobro. -En caso de cualquier tasación bajo 
el párrafo (1), de esta apartado, y no empece el párrafo (1), 
ningún gravamen o procedimiento en corte para el cobro de 
dicha tasación será impuesto, comenzado, o ejecutado durante 
el período en el cual dicha tasación pueda ser reducida bajo 
este párrafo 

(3) Definición de error matem'ático o clerical. -El ténnino "error 
matemático o clerical n significa: 

(A) un error de suma; resta, multiplicación o división que 
aparezca en cualquier declaración, 

(B) el uso incorrecto de ¿ualquier por ciento provisto por esta 
Ordenanza respecto a cualquier declaración si dicho uso 
incorrecto es aparente' ante la existencia de cualquier otra 
ínfonnación en la declaración, 

(C) una entrada en una declai:acíón de una partida que es 
inconsistente con otra entrada de la misma partida o con otra 
partida en dicha declaráción, 

(D) cualquier omisión de información que se requiere sea 
incluida en la declaraCÍón para evidenciar una entrada en la 
declaración, y 

(E) una entrada en una declaración de un crédito por una 
cantidad que exceda el límite impuesto por esta Or<lenanza 
si tal limite es expresado como cantidad monetaria 
específica o como un porcentaje, proporción o fracción si 
las partidas que entran en la aplicación de dicho limite 
aparecen en dicha declaración. 

(h) Facultad del Tribunal de Primera Instancia sobre otros periQdos. 
contributi1>os. -El Tribunal de Prímera'!Instancia al considerar una deficiencia 
con respecto a cualquier periodo contñbutivo considerará. aquellos hechos 
relacronados con las aportaciones . ciudadanas para otros periodos 
contributivos según fuere necesario pAra determinar correctamente el monto 

:. de dicha deficiencia pero al asi hacerlo no tendrá facultad para resolver si la 
· aportación ciudadana para cualquier otro periodo contributivo ha sido pagada 
en exceso o de menos. 

(i) Pró"oga para el pago de deficiencia. -Cuando se demostrare a 
. satisfacción del Secretario de Finanzas que el pago de una deficiencia en la 

fecha prescrita para ello resultará en contratiempo indebido para la persona, 
el Secretario de Finanzas podrá conceder una prórroga para el pago de dicha 
deficiencia por un periodo que no exceda de dieciocho (18) meses y, en casos 
excepcionales, por un período adicional que no exceda de doce (12) meses Si 
se concediere una prórroga, el Secreta1'io de Finanzas podrá requerir de la 
persona que preste fianza por aquella cantidad, no mayor del doble del monto 
de la deficiencia y con aquellos fiadores que el Secretario de Finanzas juzgue 
~ecesario para asegurar el pago de Ja deficiencia de acuerdo con !os términos 
de la p;~rroga. No se concederá prórroga alguna si la deficiencia se debiere a 
negligencia, a :t:::~o$prccio intencional de las reglas y reglamentos o a fraude 

·con la intención de eva<:ÍÍi !: a~·;":"!~ción ciudadana 

(j) Dirección para notificar deficienc!ia. -En caso de la existencia de un1:1. 
rélación fiduciaria, la notificación de una defici~:-!cia con respecto a una 
aportación ciudadana impuesta por esta .Ordenanza será suíiciente si hubiere 
sido enviada por correo a la persona á su última dirección conocida, ;;.ún 

·cuando dicha persona hubiere fallecido 6 estuviere legalmente' incapacitada, 
'o en el caso de una corporación o 'de una sociedad aún cuando ya no 
·existieren 
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Sección nra. TASACIÓN DE APORTAC16N CIUDADANA EN PELIGRO 

(a) Facultad para tasar -Si el Secreta.ño de Finanz.as creyere que la tasación 
o el cobro de una deficiencia ha de peligrar por la demora, tasará 

. inmediatamente dicha deficiencia junto con todos los intereses, cantidades 
adicionales o adiciones a la aportación ciudadana provistas por esta 
Ordenanza y hará la notificación y requerimiento para el pago de la misma, 
no obstante lo dispuesto en la Sección l2da. (a)( l O) de esta Ordenanza 

(b) Tasación antes de notificarse la deficiencia. -Si una tasación bajo el 
apartado (a) de esta Sección fuere hecha antes de haberse notificado a la 
persona, bajo la Sección 12da. de esta Ordenanza, determinación alguna con 
respecto a la deficiencia a~ que se refiere tal tasación, el Se<:retario de 
Finanzas deberá, dentro de los treinta (30) días siguientes de su tasación, 
notificar a la persona dicha deficiencia de conformidad con, y sujeto a las 
disposiciones de la Sección 12da(a) de esta Orcenanza. 

( c) Alcance y monto de la tasación 

(1) Tasación después.de n<Jtijícarse la deficiencia. -Una tasación bajo 
el apartado (a} de esta sección hecha después de haber sido notificada 
la persona, conforme•ª las disposiciones de la Sección 12da. (a} de 
esta Ordenanza, de la 9eficiencia objeto de tal tasación, no afectará en 
forma alguna el procedimiento establecido en dicha Sección ni privará 
a la persona de los recursos que allí se proveen, con respecto a dicha 
deficiencia. Cuando la tasación fuere hecha después de haberse 
celebrado vista ad.ministrativá sobre la deficiencia objeto de tal 
tasación, pero antes de haberse notificado por el Secretario de 
Finanzas su determinación final, éste deberá noúficar dicha 
determinación final a la persona dentro de los , treinta (30) dias 
siguientes a la fecha de dicha tasación Además, cuando la tasación, 
bajo el apartado (a) de esta seceión, de una deficiencia fuere hecha 
después de dictada sentencia por el Tribunal de Primera Instancia 
sobre los méritos de dicha deficiencia, la tasación podrá hacerse 
solamente con respecto al monto de dicha deficiencia determinado por 
la sentencia del tribunal 

(2) Cantídad tasable antes de emítirse opinión por el Tnbunal de 
Primera Instancia. -La tasación a que se refiere el, apartado (a) de esta 
sección podrá ser hecha con respecto a una deficiem;ia mayor o meuor 
que aquella que haya sido notificada a la persona bajo la Sección 12da 
de esta Ordenanza sin considerar las disposiciones de la Sección 12da 
(f) de esta Ordenanza que prohíbe la determinación de deficiencias 
adicionales, ni el hecho de si se, ha radicado o no iln recurso ante el 
Tribunal de Primera Io~tancia con relación a la deficiencia notificada. 
El Secretario de Finanzas o sú repre.sentante podrá, en cualquier 
momento antes de emitirse la decisión de dicho tribunal, reducir tal 
tasación o cualquier parte no pagada de la misma hasta el limite en 
que él considere que la· tasación es excesiva en cuanto a su monto. El 
Secretario de Finanzas· notificará al T1ibun&.l de Primera Instancia de 
la cantidad de tal tasación, o reducción, si el recurso se radicare ante 
dicho tribunal antes ~e hace~e la tasación o es posterionnente 
radicado, y el tribunal tendrá jurisdicción para redetenníuar el monto 
total de la deficiencia y de todns las cantidades tasad;;,s ai mismo 
tiempo en relación con fa misma. 

(d} Fianza para Slispender el cobro. -Cuando una deficiencia fuere tasada de 
acuerdo con el apartado (a) de esta sección, la persona podrá, dentro de los 
die.z (10) días después de la notificación y reque1imiento del Secretario de 
Finanzas para el pago de la misma, obtener la suspensión del C<.'l'ro de la 
totalidad o de cualquier parte del monto así tasado mediante la prestación al 
Secretario de Finanzas de una fianza por aquella cantidad (no mayor del 
monto respecto al cual se interesa \a suspensión de'. cah!o. r:::i< mtcreses 
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sobre dicho monto comp13ta.do por el periodo de un año adicional al doce por 
ciento (12%) anual y con aquella garantía que el Secretario de finanzas 
creyere necesaria, la cual fianza responderé. del pago de aquella parte del 
monto cuyo cobro ha sido suspendido por la misma que no fuere reducido : 

1) por detenninación final dr.I Secretario de Finanzas sobre la 
deficiencia si la persona no recuniere contra dicha detenninación 
final ante el Tribunal de Primera Instancia, o, si habiendo recurrido, 
dicho Tribunal dictare sentencia declarándose sin facultad para 
conocer del asunto, una vez que la sentencia sea firme, o 

2) por sentencia firme del Tribunal de Primera Instancia en los 
méritos. 

(e) Fianza bajo la Sección J 2da.(a) de esta Ordenanza, -Cuando se recurra al 
Tribunal de Primera Instancia contra la determinación final del Secretario de 
Finanzas sobre una deficiencia tasada de acuerdo con el apartado (a) de esta 
sección, la persona no tendra que prestar la fianza requerida por la Sección 
l lma(a) de esta Ordenanza, si la fianza prestada bajo el apartado (d) de esta 
sección garantiza, a juicio del Secretano de Finanzas o a juicio del tribunal, 
hasta su completo pago la aportación ciudadana que se litigue. 

(f) Deficiencia detern1inada por el Tribunal de Primera Instancia. -Si se 
hubiere recurrido ante ei Tribunal de Primera Instancia contra la 
detenninación final del Secretario de Finanzas sobre una deficiencia ta,sada 
bajo el apartado (a) de esta sección entonces, tan pronto el monto que debió 
tasarse sea determinado por sentencia füme de dicho tribunal, cualquier 
monto no pagado cuyo cobro hubiera quedado suspendido poí la fianza será 
cobrado mediante notificación y reqmmmiento del Secretario de Finanzas, y 
cualquier remanente de la tasación será cancelado. Si el monto ya cobrado 
excediere la cantidad determinada como la que debió tasarse, tal exceso será 
acredita.do o reintegrado a la persona, según se provee en la Sección l 9na. de 
esta Ordenanza después de deducir c\.talesquiera créditos que el Municipio 
tenga contra la persona sin que se tenga que radicar reclamación por dicho 
exceso. 

(g) En caso de apelación. -Las disposiciones aplicables de la Sección l2da 
(b) de esta Ordenanza regirán en caso de apelación por la persona de la 
sentencia del Tribunal de Primera Instancia sobre los méritos de una 
deficiencia que hubiere sido tasada bajo el apaiiado (a) de esta sección 

(h) En ausencia de recurso. -Si la persona no presentare demanda ante el 
Tribunal de Primera Instancia contra la tletem1inación final del Secretario de 
Finanzas sobre una deficiencia tasada bajo el apartado (a) de esta sección, 
cualquier monto no pagado cuyo cobro hubiera quedado suspendido por la 
fianza debera pagarse mediante notificación y requerimiento del Secretario de 
Finanzas junto con intereses al doce por ciento ( 12%) anual computa.dos 
desde la fecha de la tasación hecha bajo el apartado (a) de esta sección hasta 
la fecha de la notificación y requerimiento que se haga bajo este apartado 

Sección 14ta. QUIEBRAS Y SINDICATURAS 

(a) Tasación inmedíma. -Al adjudicarse en quiebra a cualquier persona en 
cualquier procedimiento de quiebra o al nombrarse un síndico para cuaiquier 
persona en cualquier procedimiento judicial, cualquier deficiencia Gunto con 
todos los intereses, cantidades adicíonales o adiciones a la aportación 
ciudadana provistos por es.la OrdenanZ'a) detenninada por el Secreta.'Ío de 
Finanzas con respecto a una aportación r::iudadana impuesta por autorización 
de esta Ordenanza a dicha persona será, no obstante, las disposiciones de la 
Sección 12da(a) inme-Oiatamente tasada si dicha deficiencia no hubiere sido 
hasta entonces tasada de a¡;uerdo con esta Ordenanza En dichos casos el 
síndico notificará por escri!o al Secretsrio de Finanzas de la adjudicación en 
quiebra o de la sindicaturn. y el término de prescripción para tasar será 

/ 
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suspendido por el perlodo comprendido desde la fecha de la adjudicación en 
quiebra o del comienzo de la sindicatura hasta treinta (30) dlas después de la 
fecha en que tal notificación del sindico fuere recibida por el Secretario de 
Finanzas; pero la suspensión bajo esta disposición no será en caso alguno por 
un periodo mayor de dos (2) aí'los Las reclamaciones por la deficiencia y por 
dichos intereses, cantidades adicionales o adiciones a la aportacíón ciudadana 
podran ser presentadas al tribunal ante el cual esté pendiente el procedimiento 
de quiebra o de sindicatura, no obstante la pendencia de procedimientos ante 
el Tribunal de Primera Instancia sobre la deficiencia tasada. 

(b) Reclamaciom!s no pagadas. -Cualquier parte de la reclamación concedida 
en dicho procedimiento de quiebra o de sindicatura que no fuere pegada será 
pagada por la persona mediante notificación y requerimiento del Secretario 
de Finanzas hecho después de la tenninación de dicho procedimiento, y 
podrá ser cobrada mediante procedimiento de apremio o procedimiento en 
corte dentro de un periodo de cinco {5) años después de la tenninación de 
dicho procedimiento de quiebra o de sindicatura. Prórrogas para dicho pago 
podrán ser obtenidas en la misma fonna y sujetas a las mismas disposiciones 
y limitaciones que se proveen en la Sitceión 12da (i) de esta Ordenanza pRra 
el caso de una deficiencia en cualquier aportación ciudadana impuesta por 
autoriza.:,ión de esta Ordenanza. 

Sección lSta. PERÍODO DE PRESCRIPCIÓN PARA LA TASACIÓN Y EL 
COBRO 

Excepto lo provisto en la Sección l 9na. de esta Ordenanza: 

{a) Regla general. -El monm de la aportación ciudadana impuesta por 
autorización de esta Ordenanza será tasado dentro de los cuatro (4J 
años después de haberse rendido la declaración. Ningún 
procedimiento en el tribunal sin tasación para el cobro de 
aportaciones ciudadanas será comenzado después de la expiración de 
dicho periodo. 

(b) Omisión de ventas al de tal. -Si la persona omitiere de sus ventas al 
<letal una cantidad propiamente incluible en las mismas que excediere 
del veinticinco por ciento (25%) del monto del total de las ventas al 
<letal declarado en la declaración, la aportación ciµdadana podrá ser 
tasada, o un procedimiento en el tribunal sin tasación para el cobro de 
dicha aportación ciudadana podrá comenzarse, en cualquier momento 
dentro de seis (6) años después de haberse rendido la declaración. 

Sección 16ta. EXCEPCIONES AL PERÍODO DE PRESCRIPCIÓN PARA LA 
TASACIÓN Y EL COBRO. 

(a) Declaración falsa o ausencia ck declaración -En el caso de una 
declaración fillsa o fraudulenta con la intención de evadir el pago de la 
aportación ciudadana o en el caso de que se dejare de rendir declaración, la 
aportación ciudadana podrá ser tasada, o un procedimiento en e! mbunal sín 
tasación para el cobro de dicha aportación ciudadana podrá comenzarse, en 
cualquier momento. 

(b) Renuncia. --Cuando antes de la expiracíón dei periodo presciito en la 
Sección 14ta. para la tasación de la aportación ciudadanl!. ambos, el 
Secreta1io de Finanzas y la persona, hubieren acordado por escnto tasar la 
aportación ciudadana después de dicho periodo, la aportación ciudadana 
podrá ser tasada en cualquier momento anterior a la expiración del período 
que se acuerde. El período así acordado podrá prorrogarse poí acuerdos 
escritos sucesivos hechos antes de la expiración del período previamente 
acordado 

(c) Cobrv desp11és de la tasación. -Cuando la tasación ,;:; cualquier 
aportación ciudadana impuesta por autorización de esta Order::rnza hubiere 

/ 
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sido hecha dentro del período de prescripción propiamente aplicable a la 
misma, dicha aportación ciudadana podrá ser cobrada mediante 
procedimiento de apremio o mediante procedimiento en el tribunal siempre 
que se comience: (1) dentro de cinco (?)años después de la tasación de la 
apcrt~ción ciudadana; o (2) con anterioridad a la expiración de cualquier 
periodo para el cobro que se acuerd~ por escrito antes de la expiración de 
dicho periodo de cinco (S) afios entre el Secretario de Finanzas y la persona 
El periodo así acordado podrá pronugarse por acuerdos escritos sucesivos 
hechos antes de la expiración del periodo previamente acordado 

Sección 17ma. INTERRUPCIÓN AL PERÍODO DE PRESCRIPCIÓN PARA 
LA TASACIÓN Y EL COBRO 

El periodo de prescripción provisto en las Secciones l Sta. y 161.a. para la 
tasación y para el comienzo de un procedimiento de apremio o de un 
procedimiento en el tribunal para el cobro, con respecto a cualquier 
deficiencia, quedará después del envío por correo de la notificación de la 
determinación final provista en la Sección 12da(a), intenumpido por el 
periodo durante el cual el Secretario de Finanzas está impedido de hacer la 
tasación o de comenzar el procedimiento de apremio o el procedimiento en el 
tribunal (y en todo caso, s1 se recurriere ante el Tribunal de Primera Instancia 
hasta que la decisión del tribunal sea firme), y por los sesenta (60) días 
siguientes. 

Sección 18va. INTERESES Y RECARGOS POR FALTA DE PAGO 

(a) Regla Ge1U1ral. -Cuando la cantidad determinada por el detallista o el 
consumidor como la aportación ciudadana no se pagare en o antes de la focha 
prescrita para su pago, se cobrará como parte de la aportación ciudadana 
intereses sobre la cantidad no pagada, al tipo de diez por ciento (10%) anual 
desde la fecha prescrita para su pago hasta que la misma sea pagada. 

(b) Deficiencia. -Cuando una deficiencia o cualesquiera intereses o 
cantidades adicionales tasados en rela¿ón con la misma o cualquíer adición a 
la aportación ciudadana, no se pagaren totalmente dentro de los diez (10) dlas 
siguientes a la fecha de la notificación y requerimiento del Secretario de 
Finanzas, se cobrarán como parte de la apo1tación ciudadana intereses sobre 
el monto no pagado al tipo de diez por ciento (100/o) anual desde la fecha de 
tal notificación y requerimiento hasta que el mismo sea pagado. 

(c) Recargo adicional. -En todo caso en que proceda la adición de intereses 
bajo los apartados (a) o (b) se cobrarán, además, como parte de la aportación 
ciudadana y en la misma forma que se cobraren los intereses, los siguientes 
recargos: 

(1) por una demora en el pago de treinta (30) días o menos no habrá 
recargo; 

(2) por una demora en el pago en exceso de treinta (30) días, pero que 
no exceda de sesenta (60) días, cinco por ciento (5%) del monto no 
pagado; o 

(3) por una demora en el pago en exceso de sesenta (60) días, diez por 
cierno (10%) del monto no pagado 

Sección 19na. INTERESES Y ADICIONES EN CASO DE DEFlCIENCIAS 

(a) Regla General. -Intereses sobre la cantidad determinada como deficiencia 
serán tasados a1 mismo tiempo que la deficiencia, serán pagados mediante 
notificación y requerimiento del Secretario de Finanzas y serán cobrados 
como parte de la aportación ciudadana, al tipo de diez por ciento (10%) anual 
desde la fecha prescrita para el pago de la aportación ciudadana hasta la fecha 
en que la deficiencia sea tasada. o en el caso de una renuncia ha;o la Sccc1on 



ORDENANZA NUM .!!. 22 SERIE: 2005-2006 

l lma(d) de esta Ordenanza, hasta el trigésimo (30mo.) día siguiente a la 
fecha de la radicación de dicha renuncia o hasta el día en que la deficiencia 
fuere tasada, cualquiera de ellos que sea el anterior. Si cualquier parte de la 
deficiencia tasada no ha de ser cobrada p<>r razón de un pago anterior de la 
aportación ciudadana, en todo o en parte, el debido ajuste será hecho con 
respecto a los intereses sobre dicha parte 

(b) Fraude, -Si cualquier parte de cualquier deficiencia se debiere a fraude 
con la intención de evadir la aportación ciudadana, entonces el cien por 
ciento (100%) del monto totat de la deficiencia (además de dicha deficiencia) 
será así tasado, cobrado y pagado independientemente de cualquier acción 
criminal que pueda proceder: 

Sección 20ma. REGLAS GENERALES APLICABLES A PAGOS EN 
EXCESO O INDEBIDOS 

(a) Cuando una persona crea que h~ pagado o que se le ha cobrado 
indebidamente o en ex.ceso la aportación ciudadana, podrá solicitar por 
escrito al Secretario de Finanzas el rei.ntegro del mismo dentro del tétmino y 
conforme al procedimiento establecido en esta Sección 

(b) El Secreta1io de Finanzag podrá, sua sponte, previa determinación de que 
la p,ersona ha sufrido el peso del pago de la aportación ciudadana y que tiene 
derecho a disfrutar de una o i:nás de las exenciones o exclusiones establecidas 
en esta Ordenanza, conceder a una persona el reintegro de cualquier cantidad 
que a su juicio se hubiera pagado ilegal o indebidamente o en exceso de la 
cantidad debida. 

(c) Excepto lo dispuesto en el apartado (d) de esta Sección, toda persona 
interesada en que se le reintegre el total o parte de la aportación ciudadana 
erróneamente pagada sobre cualquier bien o transacción bajo esta Ordenanza 
deberá radicar una solicitud de reintegro acompañada de los documentos que 
sean requeridos bajo reglamento, dentro de los cuatro (4) aíios siguientes a la 
fecha en que realizó el pago de la aportación ciudadana. 

(d) Toda persona interesada en que se le reintegre el t9tal o parte de la 
aportación ciudadana pagada sobre cualquier venta al detál exenta baje esta 
Ordenanza deberá radicar una solicitud de reintegro acompañada de los 
documentos que sean requeridos bajo reglamento, dentro de los ciento 
ochenta (180) días siguientes a la fecha en que realizó el pago de la 
aportación ciudadana. 

(e) El Secretario de finanzas podrá reintegrar las aportaciones ciudadanas 
pagadas al Municipio, SI la persona demuestra, a satisfacción del Secretario 
de Finanzas, que tiene derecho a disfrutar de una o más de las exenciones o 
exclusiones establecidas en esta Ordenanza o que ha pagado la aportación 
ciudadana en exceso o indebidamente. En tales casos, el reintegro estará 
limitado a la persona cuando haya pagado la aportación ciudadana. 

(f) Cuando el Secretario de Finanzas declare con lugar una solicitud de 
reintegro, o cuando voluntariamente determine que la persona ha hecho un 
pago en exceso ')indebido, deberá investigar si la persona tiene alguna deuda 
contributiva en relación a la aportación ciudadana, patentes, arbitrios 
municipales y cualesquiera otra clase de contribuciones municipales impuesta 
por ley u ordenanza y le acreditará a dicha deuda la. cantidad que le 
co1Tesponda como reintegro Cualquier remanente que resulte o el total de la 
aportación ciudadana pagado en exceso o indebidamente en los casos en que 
la persona no tenga deuda contributiva municipal alguna deberá 
reintegrársele dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 
solícilud de reintegro, según establecido en esta Sección y siguiendo el 
proceso a establecerse me-Oiante reglamentación 

1· 
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(g) En aque:los casos en que el Secretario de Finanzas deniegue total o 
parcialmente una solicitud de reintegro deberá notificárselo por correo 
certificado a la persona. 
1 

(h) Cuando el Secretario de Finanzas poncluya que por error se ha hecho un 
reintegro podrá reconsiderar el caso ;y• re-liquidar la aportación ciudadana 
techazando el reintegro y notificando a la persona una deficiencia en la forma 
y conforme al procedimiento estableciaó en esta Ordenanza. 

Secci~n 21 ra. LITIGIOS POR REINTEGROS 

Si una reclamación de reintegro radicada por una persona füere denegada en 
todo o en parte por el Sec~etario de Finanzas, éste deberá notificar de ello a la 
persona por correo certificado y la persona podrá recurrir contra dicha 
denegatoria ar.te el Tribunal de Primera Instancia, radicando demanda en Ja 
forma provista por ley dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del 
depósito en el correo de dicha notificación_ La no radicación de la demanda 
dentro del término aquí provisto privarA al Tribunal de Primera Jnstancia de 

, facultad para conocer del asunto. 

Secci6n 22da. EXAMEN DE LIBROS Y TESTIGOS 

(a) Para determinar responsabilidad de fa persona. -Con el fin de determinar 
la corrección de cualquier declaración o con el fin de preparar una 
declaración cuando ninguna se hubiere rendido, el Secretario de Finanzas 
podrá, por conducto de cualquier funcionario o empleado de la Secretaria de 
Finanzas Municipal, examinar cualesquiera libros, papeles, constancias o 
memorandos pertinentes a ias materias que deben incluirse en ia declaración 
y podrá. requerir !a comparecencia de 1.a'persona que rinde la declaración o !a 
de cualquier oficial o empleado de Oicha persona o la comparecencia de 
cualquier otra persona que tenga conocimiento tocante al asunto de que se 

· trate, y tomarles declaración con respecto a las materias que por ley deben 
· incluirse en dicha declaraeión con facultad para tomar juramentos a dicha 

persona o personas. 

(b) Para determinar responsahilídad ·de un cesionario. -Con el fin de 
detenninar la re.sponsai:didad en derecho o en equidad de un cesionario de la 
propiedad o cualquier persona con respecto a cualquier aportación ciudadana 

· sobre ventas al detal impuesta a dicha persona, el Secretario de Finanzas 
, podrá, por:conducto de cualquier funciohario o empleado de Ia Secretaria de 
Finanzas Municipal exam,!nar cualesquiera libros, papeles, constancias o 
memorandos pertinentes ;a dicha responsabilidad y podrá requerir la 

: comparecencia del cedente o del cesionario, o de cualquier oficial o 
empleado de dichas personas o la comparecencia de cualquier otra per~na 
que tenga conocimiento tocante al asunto, y tomarles declaración con 
respecto a dicho asunto, con facultad para tomar juramentos a dicha persona 
o personas. 

Sección 23ra. RESTRICCIONES EN CUANTO A INVESTIGACIONES DE 
PERSONAS 

Ninguna persona será sometida a investigaciones o exáme:1es innecesarios u 
· irrawnables, y solamente se hará una inspección para cada período 
contributivo de ios libros de contabilidad de la persona a menos que la 
persona solic.ítare otra cosa o a menos que el Secretario de Finanzas, después 
de una investigación, notificare por esctito a la persona que una inspección 

. adicional es necesaria. 

Sección 24ta. DECLARACIONES DE OFlCIO 

(a) Facultad del Secretano de Fmamas. -Si cualquier persona deJare de 
rendir una deci arncíón en la fecha prescrita por esta Ordenanza. ei Secre:ario 
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de Finanzas hará la declaración por la infonnación que él tenga y por aquella 
otra información que pueda obtener mediante testimonio o ae otro modo 

(b) Validez de la Declaración. -Cualquier declaración así hecha y suscrita por 
el Secretario de Finanzas, o por cual.4uier funcionaño o empleado de la 
Secretaria de Finan'Zall Munidpal, será prima facie correcta y suficiente para 
todos los fines legales. 

Sección 25ta. EXCLUSIÓN 
PREEXISTENTES 

DE CONTRATOS y SUBASTAS 

(a) Regla gerreral -En el ~o: de contratos y subastas relacionados a bienes 
muebles e inmuebles que hayan sido ~torgados o adjudicadas antes de la 
vigencia de esta Ordenanza; las venta! al <letal cubiertas por !os mismos 
estarán excluidas de la aportación ciudadana impuesta por esta Ordenanza 
sujeto a lo provisto en el apartado (b) de;Csta Sección. 

(b) Notificación al Secretario de Finanzas. -foda persona que cualifique bajo 
el apartado (a) de esta Sección vendrá. obligada a solicitar dicha exclusión 
ante ~I Secretario de Finanzas dentró del periodo de sesenta (60) días 
p<>steriores a la vigencia de esta Ordenaríza. 

Sección 26ta. ACUERDOS FINALES. -

(a) Facultad -El Secretario de Finanzas queda facultado para formalizar Ún 
acuerdo por escrito con cualquier persona relativo a la responsabilidad de 
dicha persona, o de la perS<lna o sucesión a nombre de quien actúe, con 
respecto a cualquier aportación ciudadana impuesta por autorización de esta 
Ordenanza para cual.quier perlado contributivo. Una :vez se .determine el 
acuerdo, el mismo tendrá qae ser suScnto por el Alcalde, el Secretario de 
Finanzas y la persona o personas responsables 

{b) Finalidad -Dicho acuerdo, una vez fonnalizado, será ~nal y concluyente 
y, excepto cuando se demostrare fraude o engaño o falseamiento de un hecho 
pertinente· 

(1) el ca.so no será reabierto en cuanto a las materias acordadas ni el 
acuerdo modificado por fun~ionaño, o empleado o agente del 
Municipio, y 

(2) dicho acuerdo, o ~quier detenninación, tasación, cobro, pago, 
reducción, reintegro o ctédito ~ho de confonnidad con el mismo, no 
serán anulados, modificados,· dejados sin efecto o ignorados en 
litigios, acción o procédimientd alguno. 

(c) Penalidades. -Cualquier tersona que, en relación con cualquier acuerdo 
final u oferta para formalizar tualquier: acuerdo final, voluntariamente 

( 1) Ocultación de venp al deta/. -Ocultare de cualquier funcionario o 
empleado del Municipl.o cualquier venta al detal sujeta a la aportación 
ciudadana, o 

(2) Supresión, falrificcu;ión y destrucción de evidencia. -Recibiere, 
destruyere, mutilare;~ falsificare, cualquier libro, documento o 
constancia, o hiciere bajo juramento cualquier declaración falsa, 
relativa a la condición fi.nanciei:a de la persona eon respecto a la 
aportación ciudadana, será culpable de delito menos grave y castigada 
con multa no mayor d!!) mil (1,000) dólares o reclusión por un término 
no mayor de seis (6) meses o ambas penas, más las costas del proceso 
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Sección 2?ma.: COMPROMISOS DE PAGO 

(a) Facultad -El Secretario de Finanz11~ queda facultado para fonnaliz.ar un 
acuerdo de pago por escrito median~e :·,el cual se compromete a dejar sin 
efecto cualquier aportación ciudadana tasada y adiciones incluyendo 
penalidades civiles que sean aplicables aun caso con respecto a la aportación 
ciudadana impuesta por eSta Ordenanza. 

(b) Requisitos generales. í:.Cualquier compromiso de pago que se efectúe a 
tenor con las disposiciones de esta sección debe ser autorizado por el 
~ecretario de Finanzas o su representante autorizado quien debe justificar las 
razones para la concesión del acuerdo de pago y proveer la siguiente 
información en el expediente del caso 

(1) cantidad de ap<-nación ciudadana tasada; 

(2) cantidad de inte1eses y adiciones a la aportación ciudadana; 

(3) cantidad actual a pagar de ac1.1erdo a los términos del compromiso 
de pago; 

(4) análisis de ia situación financiera de la persona que demuestre la 
capacidad de pago de la cantidad establecida en el compromiso de 
pago; y 

(S) cualquier otro. documento o evidencia que sea requerida por 
reglamento. 

(c) En ausencia de recur.ws. -Si la persona no presenta recursos suficientes 
para el pago de la aportación ciudadana tasada, el Secretario de Finan:ias a 
través de su representante autorizado debe evaluar y determinar si el 
rompromiso es el método apropiado para el cobro, en ausencia de recursos 
para asegurar el cobro de la aportación :Ciudadana tasada. 

Sección 28va. CUMPLIMIENTO DE CITACIONES Y REQUERIMIENTOS 

L.as citaciones y los requeri'Ilientos expedidos por el Secretario de Finanzas o 
por cualquier empleado designado por éste de la Secretaria de Finanzas 
Municipal para comparecer'. testificar o producir libros, papeles o constancias 
se harán cumplir de acuerdó con las disposiciones de esta Ordenanza. 

Sección 29na. PROHIBICIÓN DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS 
DECISIONES DEL SECRETARIO DE FINANZAS. -

Excepto según provisto en la Sección llma(a) (1) de esta Ordenanza, en 
ausencia de fraude o de error matemático, laS' detenninaciones de hecho y la 
decisión ' del Secretario de Finanzas sobre los méritos de cualquier 
reclamación hecha bajo o autorizada por esta Ordenanza no estarán sujetas a 
revisión por cualquier otro funcionario administrativo o de contabilidad, 
.empleado o agente del Municipio 

Sección 30ma. PAGO DE LA APORTACIÓN CIUDADANA POR CHEQUES 
O GIROS. 

(a) Cheques certificados, d1eques de geri!nte, cneqúes del ca;ero y 
giros. -

(l) Facultad para recibirlos -Será legal que el Recaudador reciba en 
pago de aportación ciudada11a impuesta por esta Ordenanza en 
cheques certificados. cheques de gerente y cheques de cajero librados 
contra bancos v c.Jmpafüas · de fideicomisos y giros postales, 
bancarios. expresos )' telegráficos durante el tiempo v bai',' aqt:ellos 
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(2) Descargo de re.sponsabilidad -
Cheque o giro no pagado. -Si cuaiqlll-.:1 cheque o giro asi 
recibido no fuere debidamente pagado, elMunicipio tendrá en 
adición a su derecho a obtener el pago del deudor de la 
aportación ciudadana, un gravamen por el monto de dicho 
cheque sobre todo el activo del banco contra el cual estuviere 
librado o por el monto de dicho giro sobre todo el activo del 
librador del mismo; y dicho monto será pagado de su activo 
con preferencia a éualesquiera o a todas las otras 
reclamaciones de cualquier clase contra dicho banco o 
librador, excepto los desembolsos y gastos de administración 
necesarios. 

(b) Otros cheques. -

(1) Facultad para recibirlos. ~Además de los cheques especificados 
en el apartado (a), el Secretario <\e Finanzas podrá recibir cheques sin 
certificar o cualquier otro medio en pago de aportación ciudadana 
impuesta por autorización de esta Ordenanza, durante el tiempo y bajo 
aquellas reglas y reglamentos municipales vigentes. 

(2) Responsabilidad en definitiva. -Si un cheque así recibido no fuere 
pagado por el banco contra el cual fuere librado, la persona que 
hubiere entregado dicho cheque en pago de su aportación ciudadana 
seguirá siendo responsable del pago de la aportación ciudadana y de 
todas las penalidades y adiciones que sean aplicables en la misma 
extensión que si dicho cheque no hubiera sido entregado 

Sección 3lra. GRAVAMEN V COBRO DE LA APORTACIÓN CIUDADANA 

(a) Gravamen -

(l) Salvo lo de otro modo dispuesto por esta Ordenanza, el monto de 
la aportación ciudadana impuesta por esta Ordenanza, incluyendo 
intereses, penalidades, cantidades adicionales y adiciones a dicha 
aportación ciudadana, constituirá un gravamen preferente a favor del 
Municipio sobre todos los bienéS inmuebles y derechos reales de la 
persona a partir de la fecha en que los recibos de la aportación 
ciudadana estén en poder del Recaudador y continuará en vigor ltasta 
que el monto adeudado sea totalmente satisfecho, o hasta que haya 
expirado el término para el comienzo de un procedimiento de apremio 
o de un procedimiento en corte para su cobro. 

(2) Tal gravamen no será v~lido contra un acreedor hipotecario, 
acreedor refraccionano, consu~dor o acreedor por sentencia hasta 
que el Secretario de Finanzas haya anotado o inscrito en el Registro 
de la Propiedad a que se refiere el apartado (b) de esta Sección, pero 
en tal caso el gravamen será válido y tendrá preferencia únicamente 
desde y con posterioridad a la fecha de tal anotación o inscripción y 
solamente con respecto a gravámenes y cargas posteriores a tal fecha. 

(b) Cobro. -La aportación i:;iudadana impuesta por autorización de esta 
Ordenanza incluyendo ír.tereses, penalidades, cantidades adicionales y 
adiciones a <licitas aportaciones ciudadanas, serán cobradas por el Secretario 
de Finanzas mediante el mismo procedimiento de apremio establecido por la 
Ley de Patentes Municipales para el cobro de patentes municipales Tan 
pronto dichas aportaciones ciudadanas, incluyendo intereses. penalidades, 
cantidades adíciouales y adiciones a las mismas, hayan sido. tasadas, y sin que 
sea necesario dejar de transcurrir el periodo que concede esta Ordenanza para 
su pago ni proceder antes de embargar bienes muebles de la persona. el 
Secretario de Finanzas podrá iniciar el proceso de embargo, conforn,;: :il 
procediirilcn:r' dr n.'.'q"111:;•. í,,:,,;1,_·~ Í•;t~111t\b~t"'": {:·rer·iv"· ,,.)¡, ... :."": .1 ''"". , .. :: 

1 
1 
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para asegurar o hacer efectivo el pago' de dichas aportaciones ciudadanas, 
incluyendo intereses, penalidades, canti.dades adicionales y adiciones a las 
mismas. El registrador de la propiedad !1notará dicho embargo en el Registro 
de Embargo de Bienes Inmuebles a f~vor del Municipio y, además, tomará 
nota del mismo al margen o a contlnu~ción de las inscripciones de los bienes 
inmuebles o derechos reales de la pers9'}a Si el Municipio se adjudicare para 
el cobro de dichas aportaciones ciudadanas y demás cantidades adicionales 
una propiedad inmueble o derecho reM sujeto a un gravamen preferente 
anterior, el dueño de tal gravamen podrá ejecutarlo contra dicha propiedad 
haciendo al Municipio parte demandada en el procedimiento que se siga. 

Sección 32da. PENALIDADES EN GENERAL 

Cualquier persona obligada bajo cualquier sección de esta Ordenanza a pagar 
la aportación ciudadana, a cobrar, retener y remitir dicha aportación, a rendir 
cualquier declaración, conservar cuat'.quier constancia o documentos o 

· suministrar cualquier información para los fines del cómputo, tasación o 
cobro de la aportación ciudadana, que voluntariamente dejare de cumplir con 

· dicha obligación estará sujeta a las penalidades y adiciones a la aportación 
ciudadana descritas en esta OrdenM.zii. Salvo lo que de otra forma se 
disponga, las penalidades se impondtáil, tasarán y cobrarán en la misma 
forma que la aportación ciudadana. 

Sección 33ra. PENALIDADES 

(a) Dejar de Rendir Declaraciones 

(1) En el caso que se dejare de rendir cualquier declaración requerida 
por esta Ordenanza dentro del téhnino prescrito por esta Ordenanza o 
prescrito por el Secretario dé Finanzas de conformidad con esta 
Ordenanza, a menos que se derin.lestre que tal omisión se debe a causa 
razonable y que no· se debe a d()~cuido voluntario, se adicionará a la 
aportación ciudadana: cinco por ciento (5%) si la omisión es por no 
más de treinta (30) días y cinco por ciento ( 5% ) adiciona! por cada 
periodo o fracción de período adicional de treinta (30) días mientras 
subsista la omisión,.sin que eitceda de un veinticinco por ciento (25%) 
del total de la omisión o cinco mil (S,000) dólares. lo que sea menor. 
La cantidad así adicionada a cualquier aportación ciudadana será 
cobrada al mismo tiempo y en la misma forma y como parte de la 
aportación ciudadana, a men'os que ésta haya sido pagada con 
anterioridad al descubrimiento dé la omisión, en cuyo caso la cantidad 
así adicionada será cobrada en la misma forma que la aportación 
ciudadana. 

(2) Cualquier persona obligada bajo cualquier sección de esta 
Ordenanza a rendir una declaración que voluntariamente dejare de 
rendir dicha declaración, dentro del témiino o términos fijados por la 
sección correspondiente o por reglamentos, además de 01ras 
penalidades provistas por esta Ordenanza, será culpable de un deli10 
menos grave y castigada con multa no mayor de quinientos (500) 
dólares o reclusión por un término no mayor de seis \6) meses, o -
amtlas penas, más las costas del p·roccso 

(3) Impos1c1ón de la penabdad 'sobre la aportac16n c111dad.m1a neta 
adeudada. -Para fines del apartado (a), la aportación ciudadana 
determinada en la declaración st; reducirá. por cualquier cantidad de 
dicha apunacion ciudadana que l:aya sido pagada no más tarde de la 
frc!'i! es1abiecida para el pago eif esta Ordenanza y por el importe de 
cualquíeí ":edito cont;a la aportación ciudadana que pueda reda.rnarse 
en ia decl.;;z,2:,)11 
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En caso de que cualquier persona dejare.de depositar la aportacíón ciudadana 
deducida y retenida según Jo dispuesto en esta Ordenanza y que debieron 
haber sido retenidas y depositadas, se impondrá en adición a cualesquiera 
otras penalidades impuestas p<;ir esta Ordenanza una penalidad de dos por 
ciento (2%) del monto de la insuficiencia si la omisión es por treinta (30) días 
o menos, y dos por ciento (2%) adicional por cada periodo o fracción de 
periodo adicional de treinta (30) días mientras subsista la omisión, sin que 
exceda de un veinticuatro por ciento (24%) de la omisión o cinco mil (S,000) 
dólares, lo que sea menor. 

(c) Dejar de recaudar y entregar en pag<;J la aportación ciudadana, o intentar 
evadir la aportación ciudadana -

Cualquier persona obligada bajo cu~c¡uier Sección de esta Ordenanza a 
recaudar, dar cuenta de, y entregar eri pago cualquier aportación ciudadana 
impuesta por cualquier Sección de .esta Ordenanza que voluntariamente 
dejare de recaudar o de dar cuenta de y entregar en pago, fielmente, dicha 
aportación y cualquier persor,a que voh~tariamente intentare de algún modo 
evadir la aportación ciudadana impue~ta por esta Ordenanza o el pago de la 
misma, en adición a otras penalidades provistas por esta Ordenanza, será 
culpable de un delito menos grave y castigada con multa; no mayor de mil 
(1,000) dólares o reclusión por un término no mayor de· seis (6) meses, o 
ambas penas, más las costas del proceso. 

(d) Por divulgar información. -

Será ilegal que cualquier funcionario, empleado o agente del Municipio, 
divulgue o dé a conocer en coalquier fonna no provista por esta Ordenanza a 
cualquier persona el monto o fuente de los ingresos, beneficios, gastos, 
aportaciones ciudadanas, o cualquier detalle de los mismos expuestos o 
revelados en cualquier declaración establecida por esfa Ordenanza o que 
permita que cualquier declaración o cualquier libro conteniendo cualquier 
resumen o detalles de los mismos, sean vistos o examinados por persona 
alguna, excepto como se provee por esta sección. Será ilegal que cualquier 
persona imprima o publique en forma alguna no provista por esta parte 
cualquier declaración o parte de. la ·misma o fuente de los ingresos, 
beneficios, gastos o aportaciones ciudadanas que aparezcan en cualquier 
declaración Cualquier infracción a las disposiciones precedentes constituirá 
delito menos grave y se castigará con multa no mayor de cinco mil (5,000) 
dólares o reclusión por un ténnino no mayor de seis (6) meses, o ambas 
penas, más las costas del proceso Si· el delinc-uente es un funcionario o 
empleado del Municipio será, además,-destituido del cargo o separado del 
empleo 

-
(e) Por presentar declaraciones y reclamaciones fraudulentas. -

(l) Ayuda en la Preparación o Presentación. -Cualquier persona que 
voluntariamente y a sabiendas ayudare o asistiere en, o procurare, 
aconsejare o instigare, la preparación o presentación bajo esta 
Ordenanza, de una declaración, reclamación o documento falso o 
fraudulento (se haya C-Ometido o no dicha falsedad o fraude con el 
conocimiento o consentimiento de la persona autorizada u i>bligada a 
presentar dicha declaración, reclamación o documel\tO ), sen. culpable 
de delito menos grave y castigada con multa no mayor de nu\ ( 1,000) 
dólares o reclusión por un término no may01 de seis (6) n.eses o 
ambas penas, más las c-osta:¡ del proceso. 

(2) Autent1cac1ón de la Declaración u otro Documento, Penalidad de 
Per¡uno. -

(A) Penalidades. -Cualquier persona que voluntariame:ite 
hiciere y suscnoiere cualquier declaración u otro docume:ito 
que contuviere, o estuviere autenticado mediante una 
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declaración escrita al efecto de que se rinde bajo las 
penalidades de perjurio, cuya declaración o cuyo documento 
ella no creyere ser ciertos y correctos en cuanto a todo hecho 
pertinente, será culpable de delito menos grave y castigada 
con multa no mayor de mil (1,000) dólares o reclusión por un 
término no mayor de seis (6) meses o ambas penas, más la~ 
costas del proceso. 

(B) Firma que se presume auténtica. El hecho de que el 
nombre de un individuo aparezca firmado en una declaración 
u otro documento radicado será evidencia prima facie, para 
todos los fines. de que efoc.tivamente él firmó la declaración, u 
otro documento 

(C) Declaración en lugar de juramento. -El Secretario de 
Finanzas p.odrá exigir que cualquier declaración u otro 
documento que deba rendirse bajo cualquier disposición de 
esta Ordenanza sea autenticado mediante una declaración 
escrita de que la declaración u otro documento se ha rendido 
bajo las penalidades de perjurio, y dicha declaración sustituiri'. 
cualquier juramento de otro modo exigido. 

(f) Falsa representación -

Toda persona que, haciendo falsa representación de funcionario, empleado o 
agente del Municipio y bajo ese carácter intente cobrar o cobre aportaciones 
ciudadanas bajo esta Ordenanza o intente obtener u obtenga infonnaci6n que 
las personas sólo estén obligados a rendir a funcionarios fiscales debidamente 
autorizados, incurrirá en delito menos grave y castigada con multa no mayor 
de mil (1,000} dólares o reciusión por un término no mayor de seis (6) meses 
o ambas penas, más las costas del proceso. 

(g) Actos ilegales de funcionarios, empleados o agentes. -

Cualquier funcionan,), empleado o agente del Municipio actuando por 
autoridad de cualquier sección de esta Ordenanza: 

(1) que incurriere en delito de extorsión; o 

(2) que conspirare o pactare con cualquier otra persona para 
defraudar al Municipio; o: 

(3) que voluntariamente y a sabiendas diere la oportunidad a 
cualquier persona para defraudar al Municipio; o 

(4) que ejecutare o dejare de ejecutar cualquier acto con la 
intención de permitir a 'cualquier otra persona defraudar ru 
Municipio, o 

(5) que a sabiendas hiciere o finnare cualquier declaración, 
asiento falso en cualquíer libro, o a sabiendas hiciere o firmare 
cualquier declaración o( certificado falso en cualquier caso en 
que por cualquier secci6n de esta Ordenanza o por reglan1ento 

· viniere obltgado a hacer i<il asiento, declaración o certificado; 
o 

(6) que tenit-i:do c.onocuniento o mformación de la violación 
de cualquie Sercíñn Je esta Ordenanza por cualquier persona, 
o de frau¿~1 cometido por cualquier persona contrn el 
lvlunic'~';º l;;~1 o esta Ordenanza •:1ejare d~ comunicar por 
escri'.o :i $U :~:"e inmedi~to el :::or.oüm:en"o o infor:1:2ción 4ue 
hi\ ._ .. ,- ... \;t"": ·!{ 1 i: 1 r_·i·~:: ,/ fr;111{}t,.~~ ,_¡ 
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(7) que directa o indirectarriente aceptare o cobrare como 
pago, regalo o en cualquier otra fonna, cualquier cantidad de 
dinero u otra cosa de valo.r por la transacción, ajuste o arreglo 
de cualquier cargo o reclamación por cualquier violación o 
alega.da violación de q.ialquier sección de esta Ordenanza, 
incurrirá en un delito menos grave y será castigado con multa 
no mayor de mil (l,000) dólares o reclusión por un ténnino no 
mayor de seis (6) meses o ambas penas, más las costas del 
proceso. Además, el fun~ionario o empleado será destituido 
del cargo o separado deL empleo. 

(h) Anuncios prohibidos. -

Se impondrá una multa administrativa d~ mil ( 1,000) dólares a todo detallista 
que de alguna manera anunéie o infdnhe que él absorberá, reembolsará o 
relevará al consumidor del pago total o parcial de la aportación ciudadana. 

Sección 34ta. CRÉDITO AL DETALLISTA POR CUENTAS INCOBRABLES 
Y DEVOLUCIONE~ 

(a) Cuando algún bien muebie o inmueble sea: devuelto al detallista por el 
consumidor o cuando la cantidad pagada por un servicio sea devuelta o 
acreditada, luego de que la ai}ortación ciudadana aplicable haya sido cobrada 
al consumidor y remitida al Municipio, el detallista pódrá, en la forma y 
manera establecida bajo reglainento, reclamar un crédito en su planilla por la 
aportación ciudadana retenida y' remitida en dichas ventás. En la medida que 
la aportación ciudadana retenida no haya sido remitida al Municipio al 
momento de que el 'bien sea O.e:.,Uelto o la cantidad pagada por los servicios 
sea devuelta o acreditada, el! detallista 11odrá deducir ~.icha cantidad en la 
declaración aplicable al perío'1(\ donde se efectuó la venta. 

(b) Según se disponga mediame reglamento para ciertos detallistas, cuando 
se demostrare que el balancé no pagiidb del precio de venta de alg~n bien ' 
mueble o inmueble o servicio sujeto a la aportación ciudadana impuesta por 
esta Ordenanza, sea incobrable y se proceda a eliminar dicho balance de los 
libros del detallista, éste podrá reclamar un crédito en la declaración del 
periodo donde se lleve l\ cabo dicha eliminación, por la cantidad de la 
aportación ciudadana aplicable a dicho balance. Disponiéndose que para 
propósitos de detenninar si un balance adeudado es eliminado de los libros, 
no se pennitirá el uso del .método ch> reserva para contabilizar cuentas 
incobrables. 

(c) Disponiéndose que si los balances no pagados del precio de venta de 
algún bien mueble o inmueble o servicios que sean eliminados de los libros 
de acuerdo a las disposiciones del apartado anterior, son recobrados 
posterionnente por el detallista, este, deberá reportar y remitir la aportación 
ciudadana aplicable a dicho recobro eh la declaración correspondiente al 
periodo donde éste se recibió 

Sección 3Sta. FACULTAD DEL SECRETARIO DE FINANZAS PARA 
DETERMINAR LA RAZONABILIDAD DEL PRECIO DE VENTA AL 
DETAL 

En caso de que el precio de ;venta al detal de bienes muebles, inmuebles o 
servicios no refleje razonablemente la realidad económica de la venta, el 
Secretario de Finanzas podrá. r~etenninar dicho precio d~ venta utilizando 
como referencia cualquier fuente de información que .sea debidliIIlente 
reconocida y cobrar la apo(tación chidadana adeudada. No obstante, en 
ningún caso se entenderá que~ta facultltd autoriza al Secretario de Finanzas 
a sustituir, como norma de apj.iclación general, el precio de ,venta al detal por 
cualquier otra base fiscal alterna, excepfu para corregir el precio de venta al 
detal determinado iITazonablemente por el vendedor en ese Caso partcular. 
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Sección 36ta. DOCUMENTOS REQUERJJJOS A DETAL.LISTAS Y 
CONSUMIDORES 

(a) Dor:wnentos requeridos a detallistas. -El detallista sujeto a las 
disposiciones de esta Ordenanza, debe retener por un período no menor de 
seis (6) años los libros, papeles, documentos y cualquier olla evidencia 
relacionada a las ventas y cantidad de aportación ciudadana cobrada y 
depositada con el rvtunicipio. Los documentos e información a retener 
incluirán, pero no estarán limitados a, declaraciones.. facturas, recibos 
comerciales, cheques cancelados, recibos de pago. 

Sección 37ma El Alcalde deberá someter ante la Legislatuta Municipal, dentro de 
los próximos treinta (30) días a partir de la fecha de aprobación de esta 
Ordenanza, los reglamentos necesarios para la implantación y aduünisu·ación 
de lo díspucsto en esta Ordenanza, previo los trámites de ley 
correspondientes. 

Sección 38va. Esta Ordenanza deroga cualquier disposición vigente, de ordenanza o 
resolución que estuviere en conflicto con la presente; inmediatamente que 
entre en vigor la presente legislación murucipal. 

Sección J9na. Si cualquier sección, apartado, parrafo, inciso, cláusula o parte de esta 
Ordenanza fuera declarada nula por W1 tribunal competente, tal dedaración 
de nulidad 110 afectará las demás disposiciones, las cuales continuarán 
vigentes 

Sección 40ma. Esta Ordenanza comenzará a regir una vez aprobada por la 
Legislaturn Municipal y firmada por el Honorable Alcalde; y diez (10) días 
despues de su publicación en un rotativo de circulación general en Puerto 
Rico y en un periódico de circulación regional, segú(l lo üíspuesto en el 
Artículo 2 003 de la Ley de Municipios Autónomos de P:ierto Rico, según 
enmendada. 

Sección 41 rn Copia de esta Ordenanza debidamente certificada, :;erá enviada al 
Departamento de Esta<lo, Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales 
(OCAM), Cemro de Recaudación de Ingresos Municipales, Secretaría de 
Finanz.as Municipal y a las demás agencias estatales y municipales 
pertinentes para su conocimiento y acción conespondiente. 

EN YAUCO, ESTADO LJBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO, A 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2005. 

o. Jaime L. Cintr6n Rivera 
Presidente 

~Y>l.ydt ~ 
- Sra. AdaM. V~zDastas 

Secretaria Interina 

APROBADA Y flfu'\1ADA POR EL HONORAlJLE ALCALDE, HOY JO DE 
NOVIEMBRE DE 2005 

Hon. Abe! zario Quiñones 
Alc;i1de 



ESCUDO DE YAUCO 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE YAUCO 

LEGISLA TURA MUNICIPAL 
YAUCO, PUERTO RICO 00698 

Ct:RTlFICAClÓl\ 

Apartado 1238 
Tel. (787) 856-1178 
Fax. (787) 856-5506 

Yo, ADA M. VÉLlt:L DASTAS, Secretaría Interina de la Legislatura Municipal de Yauco: 

CERTI (!'[CO: Que la presente es copia fiel y ex.acta de la Ordenam:a Número 19, Serie: 
2005-06, aprobada por la Honorable Legislatura Municipal de Yauco, Puerto 
Rico, en Sesión Extraordinaria, el día 29 de. noviembre de 2005, habiendo 
dieciséis (16) Legisladores presentes, voté~ron en lo afinnallvo, doce (12) 
Honorables Legisladores· 

-Jaime L. Cintrón Rivern 1 Pres., Minam Ruiz Al lonso, Heidí Pons lnzarry, 
Israel Burgos Vélez, Madcline l. Ortíz Nazru·.o, Cannen !Vf. Qmñone.s Camad10, 
Juan f3. Romero Rodríguc7., Elaine Traverse Ramos, Fidel Montes Rodríguez, 
Eclda A. Santiago Gun7islez, Samuel Hcrnándcz TotTcs y Eddie /\..Cancel Ruiz. 

Y los votos en contra de l1J;.; s1gmentes Honcrables Legi:>ladore::; 

- Hermintc Torres Rodríguez, Carmen D. fL:hciano Orengo, Clanbel Camacho 
Quiñones y Julio Caraballo Caraballo · 

Esta Ordenanza fue debidamente certificadé\ por el Presidente y la Sccrctana 
Interina de la Legislatura \funicipal de YaUl o, enviada al J Ionorable Alcalde y 
éste la finnó e impamó su aprobación, el día 30 de noviemb1·e de 2005. 

CERTIFICO, AI>KMA.S: Que de acuerdo a las Actas bajo nu custodia aparece que todos los 
Legisladores fueron debidamente citados para la referida Sesión Extraordinaiia 
y en la forma e11 que determina la Ley. 

Y PARA QU.E ASÍ CONSTI•:: Y para los fines precedente~ expido la presente y hago constar 
en la misma. el (~ran Sello Oficial de la Lcg. latura ~Iuni<.;ipal de Yauco, Puerto 
Rico. el dia 30 de noviembre de 2005. 

~~;~~ 
Secrotaría latenna 

SEl.LO OFlCIAL 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE YAUCO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
YAUCO. PUERTO RICO 00698 

Apartado 1238 
Tel. (787) 856-1178 
Fax. (787) 856-5506 

ESCUDO DE YAUCO 

.f! 
¡jJ' y " 

/ 

·, 
:/~ 
e:./' 

SE!<E: 2DO•l ·?.OG'i 

p¡,¡u, F5Tl\Bl,ECEH UNA J\PORTF.C!ON CltJDADAHA MUNlC!Pf,¡, SOBRE !J\S 
VEt:TAf. J\L Dl:."1'AL Y AUTOl'JZAR Al, A!,CFiliDE Df; YAUCO lJ\ PlfüPJl.RACIÓt-: DE!, 
!U'.Gl.fJvll::l'tl'O PARA l.A Jl.OMIN!STRAClÓN UE F.5TA OiillE::NA.Nr.J\; Y PARA OTJ'.O:S 
r!NU;. 

POR C\Jf,tfi'O: !.a l.oy de M11nic1pios .l\utónolllos do Puerto Rico, según enmendada, le 
a?Jk¡11¡¡ un papel protagónko a las entidades 11111nic1pales en la prestación de 
snrvicios d1ro<:tos a la ciud«danía. Muchos de esto~ son servicios que han ~i<lo 

translendos por el Gobierne Central, taloB como la ordenací611 de los terrenos, la 
r.onc:l'\sión de permisos y el mantenimiento de las instalaciones recreativas. Sin 
nmh;ngo, la realidad ha sido que estas funciones no víe.nen acompañadas de 
rl'!cursos fiscales suficientes para afrontarlas. La situación se agnwa cuando, aún 
pura aspirar a nuevas jerarquías dentro cía! marco de la autonomía municipal. el 
Gobüffno Central exlge a los munir:,pios demostrar que cuentan coi; los recursos 
cconómícos para afrontar las responsabilidades que éstas conllevan, en VdZ de 
transferir dichas jerarquías con los fondos que el Estad() utilizaba para 
administrarlas. 

POR GüP...1'."1'0: Por otro lado, el Gobíemo C<'mtrnl impone il los municipios ohli{facb:it:s 
adicionales qne limitan su <:;1pé!ddad fiscal pitra atendür \a prestación de s~rvidos 
esenciales al pueblo. Ejemplo de estas ohlígacíones son las aportaciones millomuí¡¡s 
dG !os municípios al í-'ondo dé: Redcnr:1ón <le Deuda Estatal y a la Rofo1ma de Salud, 
qui:; sun fuentes de fondos par¡¡ obras púhhcas y de bíen<\.qfar !locial, drecidos por el 
Estado. 

POR CH/U~'!'O: BI Gobierno Cim11al iimita ade111á~ los recandos rmmicipalos al cow1dar 
desde 1993 su aportar.1ón anual equivalente .1 la r.ontnbución sotm' la propíectad 
exoner¿¡da y las veinte centésimas del uno por ciento (.20%), que para dicho ano 
snmal>an $107.27 millones y que a va!ores actuales representarla la i.nuua de $161.2 
millones. un aumenlo de $54 mitlones q110 110 ha sido recibido por lo;; municipios el! 
e.uta uno de los doce ai.\os tr«nscurddos. De otra parte, ol Estado otorga exenc1on~s 
m11Jcnarías en patentes, arbitrios de constrnccíó11 y contnbut:ioncs sobre la 
propiedad sin considerar los efectos on las !inanzas mmúdpales. 

POR CUANTO: Con la Reforma .M11111cipal de 19!1 l. se creó d Programa d~: Pa;·ticipací6n 
Cm<ladana. Ello para hacer que las asociado:1es conmmtanas d~sinrollen obras y 
mujoras permanentes, redncíondo ilsi la depcndcmcia do éstos Hit el gobierno. 
Dicho programa 11e financia con fondo" que la 1..egislatwa Est;.ital consig1'a 
arnlillmente. Sin embargo. los siete ($7) wil!ones asignados a dicho Programa se 
111antie11en igual<:'ls desde 1:u2. mientras k's altos costos de las obras limiran los 
propósitos para los (.:11ales fue cread(• El va!or achial d"' esos dineros es d.;¡ $1: 
míllones, un aninento de $4 ndlon-':s ad1c1c11alw1 qne a través de doce alios no nos 
focrou ti ansferídos pa:ra ale11<kr dicho Pr'J<Jí•l111a. 

POR CUANTO. Los Mu11íc1p1os so hiln víslo obligados 'l düsarroilar prngrnrnas parn ,\hn :ter 
dl'!flc1encia¡¡ del Gobierno Ccr:tn1:, traclucidas en males sociales corno la escasc de 
agua potable y los problemas de aica1:ta1iUado sanitario. la crnniualicla< ·,a 
<iesercíón oscolar y la brechd cY.is1c11te 011'.r'" el cmdada~.o y ia tecnología. S•c '7'':,-, 
de estos programes son la rcparac1ó:i do V:>i!l pübhcas estatales. la construcc1ó11 ,¡., 
sístcm<is de agua potable en :<1s ::cnas :117alos. mc;íorns <1 ~iste!m1s de alcam<iril:;ui<! 
sanitario, programas educall'J09 y recrea:ivos en ho!"arío 1:xtendído, p1·os¡ramas pa;a 
deoertores escolarns v otros adicio!1ales em:amínado:1 a enfrentar el rero de :a 
depcmdencía en el ~so de sustancia~ conlroladas. así COr.\O las b1bliot11c.:1s 
electrónicas. 

PüR CUP.N';·o: 1'odo asto desfase T"' ;;><'"'" en!r.:: '.as ohhgitc101t,~s estnlJl2c1da'i !X'! c' 
Got11e1no Ce11nal y los rcr.oJrsos il~!g";\dos a :os mnr.íc;p:o;, ¡ia:;" ,;n:n¡;lir .:;, ·.1: ;.10 
1111:;111;¡,; hd seguido ampliánd~se e:; ¡:o:cnc;a! detn:11ci:10 do la cst::bi!1dad h~c~! 
nnmici!Jal. T.~mhíén amerita !::m1<~ionou Plllr~ '"'stos d '"'>to credeic:·:: ele! 111anc:o \' 
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d1spos1Ción de residuos sólidos, incluyendo los programas de ·reciclaje, que han 
requerido inversiones millonarias de los municipios para proteger el medio 
ambiente y la salud dé la ciud8cdanía. 

POR CU.hlITO: La administraciones municipales, a través del Centro de Recaudación de 
Ingresos Municipales, condujéron un estudio para determinar el impacto fiscal de los 
costos atribuibles al manejo y disposición de los residuos sólidos. Este reflejó que si 
los muiucipios no auscultaban fuentes adicionales de ingresos para subsanar el 
referido ~umento en el costo, rno se podría atender en todo la. responsabilidad 
económica que ello conlleva y tendrían que continuar desviando recursos que de 
otra manera se utilizarían para otros programas sociales y obra permanente. 

POR CUANTO: A tenor con tal estudio y en el proceso de evaluar proyectos de ordenanza 
para aprobar la tarifa que cubriría parcialmente el costo de recogido y disposición 
de residuos sólidos, incluyendo el insumo de vistas públicas sobre el tema, se 
encontró que esta no era la forma más eficiente de proveer recursos para ese 
propósito y, además, que era necesario gestionar ingresos adicionales para cubrir el 
desfase· que hemos descrito en los por cuanto anteriores. 

POR CUANTO: En el Articulo 1.008 de la Ley Número 81 de 30 de agosto de 1991. según 
enmendada, conocida como Ley de Municipios Autónomos se establece, entre otras 
cosas, que el municipio es la entidad jurídica cuya finalidad es eI bien común local y 

, ({}..._ la atención de asuntos, problemas y necesidades colectiv11.s de los habitantes del 
/1 (,¡V-' mismo. 

'-1, POR CUANTO: En el mismo Artículo antes citado se dispone que cada municipio tiene la 
capacidad legal independiente y separada del gobierno del Estado Libre Asociado 
de Puerto ruco, con sucesión perpetua y capacidad legislativa, administrativa y fiscal 

. 

..__ en todo.asunto de naturaleza municipal. 

,, POR CUF.N1'0:. En el Artículo 2.001 (a) de la Ley de Murucipios Autónomos, supra, se 
dispone además que entre !os poderes y facultades del gobierno municipal se 
encuentra ejercer sus poderes ejecutivo y legislativo en todo asunto de naturaleza 
municipal, que redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo 
económico, social y cultuxal, así como en le desarrollo de obras y actividades da 
interés colectivo, con sujeción a las leyes aplicables. 

POR CUANTO: En el Articulo 2.002 (d) de la citada Ley se dispone que el Municipio podrá 
imponer y cobrar contribuciones, derechos, licencias, arbitrios de construcción y 
otros arbitrios e impuestos, tasas y tarifas razonables dentro de los límites 
territonnles del municipio compatibles con el Código de rentas Internas y Jas leyes 
del Estado libre Asociado de Puerto ruco, incluyendo, sin que se entienda como una 
limüacíé.cn, por el estacionamiento en vías públicas murúcipales, por la apertuxa de 
establedmientos comerciales, industriales y de servicios, por la construcción de 
obras y el derribo de edificios, por la ocupación, el uso y la intervención de vías 
públicas y servidumbres municipales y por el manejo de desperdicios. 

POR TAN1'0: ORDENESE POR LA LEGISLATURA MUN1ClPAL DE YAUCO, PUERTO R!CQ, LO 
SJGUIENTE: 

Sección lra. Establecer una aportación ciudadana del uno por ciento (1 ~·ó) sobre las 
ventas al <letal realizadas dentro de los lúnites territoriales del Municipio de 
Yauco. 

Sección 2da. La aportación de esta Ordenanza hace innecesaria, por ahora, la 
imposición de una tarifa para subsidiar el costo por el recogido, acarreo y 
disposición de residuos sólidos que actualmente ofrece el Municipio, así 
como las iniciativas para el reciclaje. 

Secc;ón 3ra. Los recursos prove1úentns de esta aportación, según se dispone en el 
;nciso "(a)" de la Sección 4ta de esta Ordenanza, formarán parte del Fondo 
General del Municipio y se utilizarán, sm que se entienda como una 
l!mitación, para atender el creciente costo de manejar y disponer los residuos 
sólidos que el Municipio atiende aGtualmente. reforzar los programas de 
~er:iclaje, los gastos recurrentes relacío11ados con el mantenimiento de las 
ü1stalaciones recreati\"as tra1;sferidas por el Gobierno Central al Mumcip10, 
•.'ptimízar el buen estado y fur>.cionarniento de las instalaciones culturales del 
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Municipis y complementar !os fondos del Programa di': Participación 
Ciudadana encamino.dos a reduci: !::.. depi;ndencía del gcbierno 

Sección 4ta. Los recaudos por concepio de esta aponación se dfstribuirán de la 
siguiente manera: 

(a) Aportación base: el nevereta por ciento (90%) de '1a aportación (es 
decir, del uno por ciento • 1 %-) se destinará a leí S.ispuesto en la 
Sección 3ra. de esta Ordenanza. 

(b) Aportación para la reducción del déficit acumulado: el seis por ciento 
(6%) de la aportación se destinará para la reducción del déficit 
acumulado al 30 de junio de 2004. La cantidad recaudada será 
depositada en una cuenta bancaria separada y no podrá ser utilizada o 
trasferida para ningún otro propósito. 

(c) Aportación comercial: el cuatro por ciento (4%) de la aportación se 
destinará a resarcir a los comerciantes por los gastos que éstos 
incuxran en la implantación y operación de esta medida. 

Sección Sta. Se exime de esta contribución la venta al detal de medicinas que 
solamente se puedan adquiri:r por receta médica, la venta al detal de artículos 
de joyería, la venta de boletos de cine y la venta de boletos para espectáculos 
públicos y a cualquier articulo al que se le cobre un impuesto sobre su venta. 

Sección 6ta. Se autoriza al Alcalde a preparar un Reglamento para lá implantación y 
administración de lo dispuesto en esta Ordenanza, previo los trámites de ley 
correspondientes. 

Sección 7ma. Si cualquier inciso, sección e parte de esta Ordenanza fuera declarada 
nula por un tribunal competente, tal declaración de nulidad no afectará las 
demás disposiciones, las cuales continuarán vigentes. 

Jección Bva. Esta Ordenanza por ser de carácter urgente comenzará a regir tan 
pronto sea aprobada por la Legislatura Munícipal y firmada por el Alcalde. 

Sección 9na. Copia de esta Ordenanza debidamente certificada será enviada al 
Departamento de Estado, a la ·Oficina del Comisionad'o de Asuntos 
Municipales (OCAM), al Centro de Recaudación de Ingresos.Municipales, a la 
Secretaría de Fina11.2as Municipal y a las demás agencias estatales Y 
municipales pertinentes para su cor,ccímiento y acción correspondiente. 

ENYJ\UCO, ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO, A _.filL DE JUNIO DE 2005. 

~~.vº'~~ 
Sra. Ada M. Véle~ tas 

Secretaría Interina 

APROBADA Y FIRMADA POR EL HONORA.BLE ALCP..l.iDE, HOY .1- DE JULIO DE 2005. 



-f"'11. /)11illlt /... Ú11i.;11 '/{.latM 
Presidente 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE YAUCO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
YAUCO, PUERTO RICO 00698 

-CERTIFIC/l.CIÓN-

Apartadol238 
Tel. (787) 856-1178 
Fax.(787)856-5506 

Yo, 11.DA M. vtLEZ DASTAS, Secretaria Interina de la Legislatura Municipal de 
Yauco: 

CERTIFICO: (}ue la presente es copia Uel y exacta de la Ordenanza Núm. ~ 
Serié: 2004-2005, aprobada por la Hónotable Legi~atura Municipal.dé 
Yaüco, Puerto Ríco, en Sesióp. Extraordinaria, el día 30 de JUDiO de 
zoos~ habiendo catorce (14) I..egislado:res presentes, Votaron en lo 
afinnativo, doce (12} Honorables Legisla4ores: 

-Jaime L. Cintrón Rivera1 Pres., l:fenninle Torres Rodríguez, Miriam 
Ruiz JUf.onso, Heidi Pons Irizatry, lsrael Burgos Vélez1 Madeline l. Ortiz 
Nauho, Carmen M. Quiñoneii Camacho,~Efaine "Trav~I1lo Ramas, Fidel 
Mont~s Rodríguez, Edda A, Santiago González, Samue1 Herná:::idez 
Torres y.Eddie Cancel Ruiz. 

Juan B. Romero Rodríguez y Cl<¡.ribe! Camacho Quiñones, ausentes de 
seSión.. 

Y lQs votos en contra de los siguientes Honorables Legisladores: 

Carmen D. Felíciano Orengo yJulio Caraballo Caraballo. 

Esta Ordemmza fue debidamente certificada por el Presidente y la 
Sesrretaria Interina de la Legislatura Municipal de. Yauco, enviada al 
Ho"norable Alcalde y éste la firmó e imparti6·su aprobación, el lro. de 
jul~o de 2005. 

CERTlFICO, ADEMÁS: Que de acuerdo a las Acta.S bajo mi custodia aparece que 
todos los Legisladores Munic.ipalés fueron debidamente citados para la 
ref~rida Sesión Extraordínaria y en la forma en que determina la Ley. 

Y PARA QUE 481 CONS'l'E: Y para los fines precedentes, expido la presente y 
hago constar en la misma, el Gran .Sello Oficial de la Legislatura 
M111nicipal de Yauco, Puerto Rico, el día ho. de julio de 2005, 

SELLO OFICUU~ 

~ w .J/~ .iJw;tü_ 
Ad.a M. Vélez Dastas 
:Secretaria Interina 




